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Abreviaturas Generales

F.C.I . =  Federación Cinológica I nternacional
R.C.I . =  Reglam ento de Concurso I nternacional
O.C.N. =  Organización Cinológica Nacional
B.R. =  Caracter íst icas de la Form ación
J.T. =  Juez
J.C. =  Jefe de Concurso
H.A. =  Hom bre de Ataque
CO =  Guía
T.P. =  Trazador de Pista
S.A. =  Señal Acúst ica

A)  PARTE GENERAL

9LJHQFLD
Este reglam ento ha sido elaborado por la Com isión para Perros de Ut ilidad de la F.C.I .  y
esta últ im a lo ha rat if icado y aceptado en m ayo de 2002 en Suiza. Este reglam ento
ent ra en vigor el 1 de enero de 2003 y sust ituye a todas las disposiciones anter iores.

Este reglam ento ha sido elaborado en alem án por la Com isión. En caso de duda y m ás
part icularm ente debido a la t raducción en ot ros idiom as, el texto alem án es el decisivo.

Este reglam ento será válido en todos los países m iem bros de la F.C.I .  Todos los
concursos de t ipo internacional (concursos y torneos)  se acogen a este reglam ento.
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'LVSRVLFLRQHV�*HQHUDOHV
Los concursos y las pruebas deben tener dos objet ivos. Por un lado, con el fin de que un
ejem plar pueda part icipar en concursos, se deberá com probar si es apto para cum plir
sus objet ivos de ut ilidad. Por ot ro lado, para la realización de estos concursos, este
perro deberá dem ost rar que sus capacidades para el t rabajo se t ransm iten de
generación en generación y que incluso m ejoran. Adem ás, los concursos sirven para
m antener y favorecer la salud y la resistencia. La par t icipación en concursos sirve com o
prueba de apt itud para la cr ía.

Se recom ienda a las Organizaciones Cinológicas Nacionales que prom uevan el R.C.I .  Los
concursos internacionales se organizan según el R.C.I .  En cuanto a la organización y
com portam iento de los part icipantes, todas las pruebas y concursos se acogen al
pr incipio de deport iv idad. Las disposiciones de este reglam ento son obligator ias para
todos. Todos los concursantes t ienen que cum plir  las m ism as ex igencias. Las pruebas y
los concursos deben darse a conocer públicam ente y todos los m iem bros deben conocer
las caracter íst icas, lugar y com ienzo de las pruebas.

Las pruebas y los concursos deben incluir  cada disciplina com pleta del program a o
pueden estar organizadas en disciplinas separadas (Ej .:  ABC, A, BC) . En el t ranscurso
de una disciplina com pleta (ABC) , el éxito de una prueba se reconoce com o dist int ivo
del grado o nivel. Este dist int ivo del grado o nivel debe estar reconocido por cada país
m iem bro de la F.C.I .

7HPSRUDGD�GH�ORV�FRQFXUVRV
Si las condiciones atm osfér icas lo perm iten, se pueden organizar pruebas de R.C.I .  I  a
I I I  y pruebas para perros de rast ro durante todo el año. Cuando la seguridad y la salud
de los part icipantes y de los perros estén en peligro, se puede anular la prueba. Esta
decisión incum be al Juez. La Organización Cinológica Nacional puede lim itar la
tem porada de los concursos.

2UJDQL]DFLyQ�GH�FRQFXUVRV�-HIH�GH�FRQFXUVR
El Jefe de Concurso es responsable de todo lo que concierne a la organización del
concurso. Lleva a cabo y cont rola todos los preparat ivos relat ivos a la prueba y su
ejecución. Debe garant izar el buen desarrollo de la prueba y estar a disposición del Juez
durante la totalidad de la m ism a. Por eso el Jefe de Concurso no puede presentar
ningún perro para encargarse de ot ras funciones. Está obligado ent re ot ros aspectos a:

• Encargarse de las licencias
correspondientes para la organización.

• Encargarse de los horar ios de las pruebas.

• Preparar los terrenos adecuados para
cada disciplina de la prueba.

• Preparación de los utensilios necesarios
y de la vest im enta del ayudante.

• Acuerdo con los propietar ios de los
terrenos y de los respect ivos ejercicios
de caza autor izados.

• Preparación de los docum entos
necesar ios com o hojas de calif icación,
listado de pruebas para todos los
niveles.

• Preparación del personal autor izado
com o p. ej .  ayudantes en pruebas de
t rabajo, pruebas de rast ro, equipos,
etc.

• Preparación de los cuadernos de
resultados, pedigrees, cart illas de
vacunación y en su caso, los seguros
de responsabilidad civ il.
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A él incum be com probar, al m enos cuat ro sem anas antes de la prueba, si la
autor ización está en orden. Al m enos 3 días antes de la prueba, el Jefe de Concurso
debe advert ir  al Juez del lugar, la hora de com ienzo, la naturaleza de la prueba y de los
nom bres de los part icipantes. Si esto no ocurre, el Juez t iene derecho a renunciar a su
juicio.

El Jefe de Concurso no puede nunca part icipar en la prueba.

/RV�-XHFHV
En las pruebas, sólo pueden juzgar los jueces reconocidos por su OCN para juicios
internacionales. Las disposiciones de la F.C.I .  deben aplicarse. La m ism a organización
invita a los Jueces según las listas de Jueces de la OCN ( incluso para los C.A.C.I .T.) .
Para los Cam peonatos del Mundo, la Com isión para Perros de Ut ilidad de la F.C.I .
designa a los Jueces. La organización es libre de pedir  el núm ero de Jueces que desea
teniendo en cuenta un m áxim o de 30 disciplinas (R.C.I .  I . I I .  I I I . ABC)  por Juez y por
día.

En las pruebas nacionales especiales, la OCN puede hacer excepciones.

Se prohibe al Juez juzgar perros que sean de su propiedad o que le sean confiados, así
com o perros cuyo propietar io o guía viva bajo el m ism o techo que él.  Se puede hacer
una excepción cuando el Juez es designado por la OCN o la Com isión para Perros de
Ut ilidad de la F.C.I .  para un evento en part icular.

El Juez no puede m olestar ni inf luenciar al perro que t rabaja. El Juez es responsable de
la aplicación correcta del reglam ento. En el supuesto de no respetarse el reglam ento, el
Juez puede interrum pir el concurso. En este caso, está obligado a enviar un inform e a la
OCN.

La decisión del Juez es inapelable. Cada crít ica puede tener com o consecuencia la
exclusión y puede llevar a tom ar m edidas disciplinar ias. En casos autor izados de
incum plim iento de las norm as, se dispone de 8 días para presentar una reclam ación.
Esta reclam ación se debe enviar por escr ito al Jefe de Concurso, quien la enviará a la
OCN. En caso de que se acepte dicha reclam ación, la m odificación de los resultados no
será autom át ica. La OCN puede t ransm it ir  esta reclam ación a la Com isión para Perros
de Ut ilidad, quien decide en últ im a instancia.

3DUWLFLSDQWHV
Los part icipantes deben respetar el plazo de inscr ipción. Al inscr ibirse, se com prom eten
a pagar los gastos de inscr ipción. Si por alguna razón el part icipante no puede asist ir ,
debe advert írselo inm ediatam ente al Jefe de Concurso. El part icipante debe respetar las
norm as en vigor relat ivas al veter inar io y a la protección de los anim ales. El part icipante
respeta las órdenes del Juez y del Jefe de Concurso. El part icipante presenta a su perro
con una act itud deport iva e incluso, en caso de desest im ar los resultados de una
prueba, seguirá presentando al ejem plar en las ot ras disciplinas. El concurso finaliza con
la ent rega de prem ios y de las cart illas de t rabajo.

El Juez t iene autor ización para ret irar del terreno del concurso a un perro lesionado,
incluso cont ra la voluntad del guía. Cuando un guía ret ira del terreno del concurso a su
perro, se considera “Causa de Abandono I njust ificada”  y cuando un guía ret ira su perro
por enferm edad (cert if icado veter inar io)  o lesión, se indica “Enferm edad o Lesión com o
Causa de Abandono” . El Juez hace constar esta m ención en la cart illa de t rabajo. Un
Juez t iene com petencia para descalificar a un guía en caso de que éste tenga un
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com portam iento no deport ivo, posea un objeto de m ot ivación o de juego, recurso que
está en desacuerdo con las norm as de protección de los anim ales y cont ra las buenas
costum bres. Si el ejem plar abandona el terreno y no regresa después de 3 señales
acúst icas, entonces el equipo guía/ perro es descalif icado. Desde ese m om ento, no se le
at r ibuye ninguna puntuación. El j uez hace m ención de esta exclusión en la car t illa de
t rabajo.

Durante todo el concurso, el guía debe estar en posesión de la correa. Esto im plica que
el perro lleve puesto el collar de eslabones durante el concurso, sin que le est rangule.
No se perm ite la ut ilización de ot ro t ipo de collares. La correa puede llevarse en el
bolsillo o sobre el hom bro de arr iba abajo de izquierda a derecha.

Las señales acúst icas son cortas, en un tono norm al y están com puestas por una sola
palabra. Se pueden dar en cualquier idiom a, sin em bargo la orden debe ser igual para
una determ inada acción.

En caso de que se presenten m ás part icipantes en el m ism o nivel, el orden de
part icipación se determ ina por sorteo.

&RQGLFLRQHV�GH�DGPLVLyQ
El día del concurso, el perro debe tener la edad m ínim a requer ida. No se hará ninguna
excepción.

R.C.I .  I 18 m eses
R.C.I . I I 19 m eses
R.C.I . I I I 20 m eses
Pruebas para Perros de Rast ro 20 m eses

En las pruebas, pueden part icipar todos los perros sin dist inción de tam año, raza u
or igen.

Un guía sólo puede part icipar en una prueba una vez por día. Un guía puede, com o
m áxim o, conducir  a dos perros en una prueba. Un perro sólo puede part icipar en una
prueba al día. Se deja al cr iter io de la OCN concretar el núm ero m ínim o de
part icipantes.

Cada nivel de prueba puede repet irse var ias veces. Las pruebas se ordenan por niveles
I , I I  y I I I .  Se debe tener en cuenta el lím ite de edad. El perro debe siem pre presentarse
en el nivel m ás alto, excepto cuando no es obligator ia una calif icación en la prueba.

Las perras en celo son adm it idas en todas las pruebas, sin em bargo deben separarse
del resto de los part icipantes. Se presentan en la disciplina A después de los horar ios y
en el resto de las disciplinas, com o últ im as part icipantes de la prueba. Las perras
preñadas o que am am anten a sus cr ías no pueden part icipar.

Se excluyen de las pruebas a los anim ales enferm os y con posibles infecciones.

3UXHED�GH�&DUiFWHU
Antes del com ienzo de cada prueba del pr im er nivel, el Juez debe hacer que cada perro
se som eta a una prueba de carácter. Una parte im portante de esta prueba es el cont rol
de la ident idad del perro (p. ej .  cont rol del núm ero de tatuaje, m icrochip, etc.) .  Los
ejem plares que no pasen esta prueba, no podrán par t icipar en el concurso y deberán
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ser descalif icados. Los propietar ios deben preocuparse de que los ejem plares estén
ident if icados.

Adem ás el Juez evaluará el carácter del perro durante el desarrollo del concurso. Si
constata que existe algún problem a de carácter, el Juez está obligado a descalif icar
inm ediatam ente al perro. Se hará m ención de esta expulsión en la cart illa de t rabajo
con alusión a la inestabilidad en el carácter. Se debe inform ar por escr ito sobre la
expulsión de un perro a la autor idad com petente de la OCN.

'HVDUUROOR�GH�OD�SUXHED�GH�FDUiFWHU
1)  La prueba debe efectuarse en condiciones norm ales y en un lugar neut ro para el

perro.
2)  Todos los perros concursantes deben ser presentados al Juez de m anera indiv idual.
3)  El perro debe ser llevado con una correa de uso com ún. La correa no t iene que estar

tendida.
4)  Se prohibe cualquier influencia del Juez sobre el perro. Tam poco le está perm it ido

tocar al perro.

(YDOXDFLyQ
a)  Com portam iento posit ivo del perro:  neut ral,  consciente de su valor, seguro de sí

m ism o, atento, tem peram ental, espontáneo.
b)  Casos lím ite que todavía pueden adm it irse:  un tanto inestable, ligeram ente

excitado, ligeram ente inseguro. Estos perros pueden ser adm it idos;  sin em bargo,
t ienen que ser observados m uy atentam ente durante el desarrollo del concurso.

c)  Com portam iento negat ivo del perro:  t ím ido, poco seguro de sí m ism o, asustadizo,
fur ioso, agresivo. Los perros que m uest ren tal com portam iento serán excluidos del
concurso.

La evaluación de los resultados indicados t iene lugar sobre las notas (calif icación)  y los
puntos. Las notas (calif icación)  y los puntos deben corresponder a la ejecución del
ejercicio.

7DEOD�GH�SXQWRV
1��GH�SXQWRV ([FHOHQWH 0X\�%XHQR %XHQR 6XILFLHQWH ,QVXILFLHQWH

5 puntos 5,0 4,5 4,0 3,5 3,0 – 0
10 puntos 10,0 9,5 – 9,0 5,5 – 8,0 7,5 – 7,0 6,5 – 0
15 puntos 15,0 -  14,5 14,0 -  13,5 13,0 -  12,0 11,5 -  10,5 10,0 -  0
20 puntos 20,0 -  19,5 19,0 -  18,0 17,5 -  16,0 15,5 -  14,0 13,5 -  0
30 puntos 30,0 -  29,0 28,5 -  27,0 26,5 -24,0 23,5 -  21,0 20,5 -  0
35 puntos 35,0 – 33,0 32,5 – 31,0 30,5-  28,0 27,5 -  24,5 24,0 -  0
70 puntos 70,0 -  66,5 66,0 -  63,0 62,5 -  56,0 55,5 -  49,0 48,5 -  0
80 puntos 80,0 -  76,0 75,5 -72,0 71,5 -  64,0 63,5 -  56,0 55,5 -  0
100 puntos 100,0 -  96,0 95,5 -  90,0 89,5 -  80,0 79,5 -  70,0 69,5 -  0

&iOFXOR�HQ�SRUFHQWDMH
3XQWXDFLyQ $GMXGLFDFLyQ $QXODFLyQ

Excelente =  mínimo 96 % o hasta menos de 4 %
Muy Bueno =  95 hasta 90 % o menos de 5 hasta 10 %
Bueno =  89 hasta 80 % o menos de 11 hasta 20 %
Suficiente =  79 hasta 70 % o menos de 21 hasta 30 %
Insuficiente =  menos de 70 % o menos de 31 hasta 100 %
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En la puntuación total de una disciplina, sólo se adjudicarán puntos enteros. Por el
cont rar io, en ejercicios parciales se pueden otorgar m edios puntos. Si el resultado f inal
de la disciplina t iene un m edio punto, el Juez debe redondear hacia arr iba o hacia abajo.

En caso de em pate, las m ejores notas en la disciplina C prevalecerán para la
clasif icación. Si no se deshace el em pate, se deberán tom ar en consideración las
m ejores notas obtenidas en la disciplina B. Los resultados que coincidan en las t res
disciplinas deben ordenarse siguiendo el orden de part icipación.

'HVFDOLILFDFLyQ
Si un perro abandona durante una prueba al guía o el lugar de la prueba y no regresa
después de t res intentos de llam ada, es descalif icado.

En caso de descalif icación no se otorga ninguna calif icación ni se anota ninguna
puntuación en la cart illa de t rabajo.

5HVXOWDGRV
Se pasa una prueba cuando el perro obt iene un m ínim o de un 70%  de los puntos en
cada disciplina.

3XQWXDFLyQ ([FHOHQWH 0X\�%XHQR %XHQR 6XILFLHQWH ,QVXILFLHQWH
100 Puntos 100 -  96 95 -  90 89 -  80 79 -  70 69 -  0
300 Puntos 300 -  286 285 -  270 269 -  240 239 -  210 209 -  0
200 Puntos 200 -   192 191- 180 179 -  160 159 -  140 139 -  0

7tWXORV�GH�&DPSHyQ
El t ítulo "Cam peón I nternacional de Trabajo", C.A.C.I .T., es concedido por la F.C.I .  a
pet ición del guía a su OCN. Por esa razón, se ponen en juego dos C.A.C.I .T., o Reserva
de C.A.C.I .T. Debe haber al m enos un año y un día ent re ellos y deben haberse
obtenido en dos países diferentes con dos jueces diferentes. La adjudicación del
C.A.C.I .T. o del Reserva de C.A.C.I .T. t iene lugar en los concursos autor izados por la
F.C.I .  Para la organización de un C.A.C.I .T., todas las OCN deben ser inv itadas. Se debe
invitar al m enos a dos j ueces, de los cuales uno no deberá tener la m ism a nacionalidad
que el país organizador. La adjudicación del C.A.C.I .T. se efectúa por propuesta del
Juez. Para la obtención del C.A.C.I .T. o bien del Reserva de C.A.C.I .T. sólo se pueden
presentar perros que encabecen la lista de la F.C.I .  para perros de ut ilidad y que hayan
obtenido la calif icación de "EXCELENTE" o "MUY BUENO" en pruebas de R.C.I .  Grado I I I .
La adjudicación del C.A.C.I .T. no es autom át ica en la categor ía lograda. El t ítulo de
"Cam peón Nacional de Trabajo" es at r ibuido por la OCN.

&DUWLOOD�GH�WUDEDMR
La cart illa de t rabajo es obligator ia para cada perro part icipante. Según el reglam ento,
esta cart illa de t rabajo la ent rega la OCN responsable. Se debe asegurar que sólo se ha
dado una cart illa por ejem plar. La responsabilidad recae sobre la ent idad organizadora.
El Juez debe anotar siem pre los resultados de la prueba en la cart illa de t rabajo y si es
necesar io, ésta debe estar igualm ente f irm ada y cont rolada por el Jefe de Concurso.
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5HVSRQVDELOLGDGHV
El propietar io es responsable de todos los daños personales y m ater iales que su perro
cause. Com o consecuencia, deben estar cubiertos por un seguro que prevea tales
r iesgos. Para posibles accidentes durante la celebración de un concurso, el propietar io
es responsable de sí m ism o y de su perro. El guía sigue las órdenes del Juez y del Jefe
de Concurso voluntar iam ente y las ejecuta a propio r iesgo.

9DFXQDFLyQ
Se debe presentar al Juez la prueba de vacunación obligator ia antes del concurso.

&RQWURO�GH�ORV�FRQFXUVRV
Las OCN pueden llevar a cabo cont roles de los concursos. Una persona encargada de la
OCN cont rola la aplicación debida del reglam ento de ejecución de concursos.

3DUWLFXODULGDGHV�GHO�$\XGDQWH
A)  Condiciones para la acción de los ayudantes en la disciplina "C".

1)  Hay que tener en cuenta las condiciones relat ivas a las act iv idades de los
ayudantes.

2)  El ayudante es el asistente del Juez en la disciplina "C".
3)  Por su propia segur idad así com o por razones de seguridad legal, el ayudante

debe llevar puesto en los ent renam ientos, en las pruebas y en los concursos su
m ater ial de protección (pantalones, chaqueta, m anga y eventualm ente
guantes) .

4)  El calzado del ayudante debe adaptarse a las circunstancias ( terreno, t iem po) .
5)  Antes del com ienzo de la disciplina "C", el ayudante recibe las inst rucciones del

juez y debe respetar las obligator iam ente.
6)  En la fase de desarm e/ regist ro, el ayudante debe ejecutar las inst rucciones del

Conductor. Debe dejar la posibilidad al Conductor de perm it ir  que su perro se
coloque en posición base, antes de la conducción de lado y de la conducción de
espaldas.

7)  En las pruebas se t rabaja con un ayudante. A part ir  de 6 perros en un m ism o
nivel se debe contar con dos. En concursos regionales com o por ejem plo
cam peonatos, se cuenta con al m enos dos ayudantes.

B)  Principios sobre la conducta del ayudante en pruebas y concursos

1.  Generalidades

En el m arco de una prueba, el adiest ram iento y posiblem ente la calidad de los perros
presentados (p. ej .  la presencia de inst intos, la capacidad de presionar, la segur idad en
sí m ism o y la docilidad o capacidad de dejarse guiar)  serán juzgados por el Juez. El Juez
debe juzgar de m anera objet iva aquello que ve y oye en el t ranscurso de la prueba.

Este aspecto y sobre todo el aspecto deport ivo de las pruebas (es decir ,  m ism as
condiciones para todos los part icipantes)  exigen que el t rabajo del ayudante ofrezca una
am plia im agen al Juez.

Tam poco se puede abandonar a la arbit rar iedad del ayudante la m anera en la que se
debe desarrollar la disciplina C. Más bien el ayudante debe respetar una ser ie de reglas.
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El Juez debe juzgar en las pruebas las cualidades im portantes de cada parte del
ejercicio. Éstas son la tenacidad, la segur idad en sí m ism o, la presencia de inst intos y la
docilidad o capacidad de dejarse guiar. Por tanto se debe juzgar la calidad de la m ordida
de los perros part icipantes y es norm al que cuando se juzgue la m ordida, se le dé al
ejem plar la posibilidad de realizar una "buena m ordida" o si se debe juzgar la
resistencia, que el ayudante ejerza una am enaza real sobre el perro. Lo im portante es
que el ayudante actúe de la m ism a m anera con todos los perros y así se dé la
posibilidad al Juez de llevar a cabo un juicio justo del t rabajo de los perros.

2.  Enfrentam iento y ladr ido (clases I  – I I I )

El ayudante perm anece inm óvil con el brazo ligeram ente angulado y sin adoptar una
posición corporal am enazadora en un escondite a la v ista. La m anga sirve com o
protector del cuerpo. En el enfrentam iento y el ladr ido el perro está bajo la observación
del ayudante. No se perm ite cualquier est ím ulo adicional o ayuda corporal. El bastón
acolchado se sujeta al lado de la pierna hacia abajo. Si el perro em puja o agarra, el
ayudante no puede responder con un m ovim iento de defensa.

3.  Tentat iva de fuga del ayudante (clases I  – I I I )

Después del ejercicio de "enfrentam iento y ladr ido", el ayudante sale del revier a paso
norm al siguiendo las órdenes del guía y se coloca en el lugar elegido previam ente por el
Juez (posición de huida m arcada) . La posición del ayudante debe facilitar al guía que su
perro pase a una distancia de 5 pasos y de lado a la m anga del ayudante. Para el guía
debe ser percept ible la dirección de la huida.

El ayudante, bajo la orden del Juez, em prende un rápido intento de fuga en línea recta,
sin ejecutar lo de m anera incont rolada o exagerada. La m anga no debe m overse
excesivam ente y el perro debe tener una ópt im a posibilidad de coger la. Durante el
intento de fuga, el ayudante no puede volverse hacia el perro. Sin em bargo, puede
tenerlo a la vista. El ayudante no puede quitarse la m anga. En caso de que el perro le
haya m ordido, el ayudante debe cont inuar su huida en línea recta y colocar en
m ovim iento la m anga cont ra su cuerpo.

El Juez establece la distancia de la huida. Cuando el Juez lo indica, el ayudante cesa su
fuga. Cuando la fuga se ha llevado a cabo con el dinam ism o necesario, el Juez puede
dar un juicio favorable. Se prohibe cualquier t ipo de ayuda por parte del ayudante,
com o por ejem plo m ost rar exageradam ente la m anga, llam ar la atención o golpearse en
el pantalón con el bastón acolchado antes o durante la huida, m antener la m anga sin
tensión después del m ordisco, dism inuir  el dinam ism o, cesar la fuga, etc.

Para m ás inform ación sobre la inm ovilización ver punto 8 (válido para todos los
ejercicios)

4.  Defensa del perro durante la fase de v igilancia (clases I  – I I I )

Después de la fase de vigilancia y bajo la orden del Juez, el ayudante em prende el
ataque al perro. Agita el bastón acolchado por encim a de la m anga para am enazar al
perro sin tocar lo. En el m ism o m om ento y sin m over la m anga lateralm ente, el
ayudante hace un m ovim iento frontal de ataque hacia el perro. Se m ant iene la m anga
pegada al cuerpo. En caso de que el perro le haya m ordido, el ayudante debe
desplazarse lateralm ente y em pezar la fase de am enaza en la m ism a dirección. Por
consiguiente, el Juez debe colocarse de m anera que pueda evaluar la conducta de
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ataque, la captura, la calidad del m ordisco y la vigilancia. No está perm it ido un acoso en
dirección al guía.

Los golpes con el bastón acolchado deben darse en la región de los hom bros y de la
cruz. Todos los golpes con el bastón acolchado deben tener la m ism a intensidad. El
pr im er golpe debe darse después de unos 4-5 pasos, el segundo golpe después de ot ros
4-5 pasos. Después del segundo golpe, el ayudante debe cont inuar con el ataque del
perro pero sin golpear le.

El Juez decide la duración de la fase de am enaza. El ayudante cesa dicha fase cuando el
Juez se lo ordena. Si se lleva a cabo un ataque con el dinam ism o requer ido, entonces el
Juez t iene la oportunidad de evaluar el t rabajo del perro de m anera justa. Se prohiben
form as de ayuda tales com o m ost rar la m anga, llam ar la atención o golpearse en el
pantalón con el bastón acolchado justo antes del ataque, m antener la m anga sin tensión
en el m om ento de la am enaza, diferente intensidad de la am enaza en la fase de carga
al perro y de los golpes con el bastón acolchado y pararse si el perro no resiste la
am enaza.

Para m ás inform ación sobre la inm ovilización ver punto 8 (válido para todos los
ejercicios)

5.  Conducción de espaldas (clases I I  – I I I )

Bajo las indicaciones del guía, el ayudante efectúa una conducción de espaldas a paso
norm al a una distancia de unos 30 pasos. El Juez decide el desarrollo del t ransporte. En
el m om ento del t ransporte, el ayudante no puede realizar ningún m ovim iento de
arranque. El bastón acolchado y la m anga se deben llevar de m anera que no supongan
ningún est ím ulo adicional para el perro. Especialm ente, se debe llevar oculto el bastón
acolchado. El ayudante debe ir  a la m ism a velocidad con todos los perros.

6.  Ataque cont ra el perro durante la conducción de espaldas (clases I I  – I I I )

El ataque después de la conducción se efectúa en m ovim iento siguiendo las órdenes del
Juez. El ayudante inicia el ataque con una m edia vuelta dinám ica a derecha o izquierda
en dirección del perro. El bastón acolchado se sost iene en alto de m anera am enazadora
por encim a de la m anga. La m anga se sost iene de m anera frontal en dirección a la
carrera y cont ra el cuerpo. Hay que evitar m ovim ientos dem asiado bruscos con la
m anga. En caso de que el perro haya m ordido, el ayudante debe t rabajar con el perro
lateralm ente y com enzar la fase de am enaza en línea recta. El ayudante debe t rabajar
con todos los perros en la m ism a dirección. Por consiguiente, el Juez debe colocarse de
m anera que pueda evaluar la conducta de ataque, la captura, las calidades del m ordisco
y la vigilancia. No está perm it ido un acoso en dirección al guía.

El Juez decide la duración de la fase de am enaza. El ayudante cesa dicha fase cuando el
Juez se lo ordena. Si se lleva a cabo un ataque con el dinam ism o requer ido, entonces el
Juez t iene la oportunidad de evaluar el t rabajo del perro de m anera justa. Se prohiben
form as de ayuda tales com o m ost rar la m anga, llam ar la atención o golpearse en el
pantalón con el bastón acolchado justo antes del ataque, m antener la m anga sin tensión
en el m om ento de la am enaza, diferente intensidad de la am enaza en la fase de carga
al perro y de los golpes con el bastón acolchado y pararse si el perro no resiste la
am enaza.

Para m ás inform ación sobre la inm ovilización ver punto 8 (válido para todos los
ejercicios)
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7. Ataque frontal del ayudante a distancia (clases I  – I I I )

Cuando el Juez lo ordene, el ayudante saldrá del escondite que le fue indicado
previam ente y at ravesará el terreno de la prueba hacia la línea ex istente en la m itad, a
paso norm al para la clase I  y a paso ligero para las clases I I  y I I I .  El guía gr ita al
ayudante que se pare. El ayudante ignora sus gr itos y

• cuando está sobre la línea m edia, cam bia de paso norm al a paso ligero y ataca al
perro frontalm ente am enazándole verbalm ente y ejecutando gestos am enazadores
con el bastón acolchado. (Clase I )

• sin interrum pir el paso ligero, ataca al perro frontalm ente am enazándole
verbalm ente y ejecutando gestos am enazadores con el bastón acolchado. (Clases I I
y I I I )

El ayudante debe recibir  al perro sin pararse y m anteniendo la m anga con soltura. Si es
necesar io, en el m om ento de la recepción se perm ite al ayudante realizar un giro con el
cuerpo para am ort iguar el im pulso del perro. En ningún caso, debe el ayudante esquivar
al perro. En caso de que el perro haya m ordido, el ayudante debe t rabajar con el perro
lateralm ente y com enzar la fase de am enaza en línea recta. En ningún caso puede el
ayudante evitar al perro. El ayudante debe cargar a todos los perros en la m ism a
dirección. Por consiguiente, el Juez debe colocarse de m anera que pueda evaluar en
todos los perros la conducta de ataque, la captura, la calidad de la m ordida y la
vigilancia. No está perm it ido un acoso en dirección al guía.

El Juez decide la duración de la fase de am enaza. El ayudante cesa dicha fase cuando el
Juez se lo ordena. Si se lleva a cabo un ataque con el dinam ism o requer ido, entonces el
Juez t iene la oportunidad de evaluar el t rabajo del perro de m anera justa. Se prohiben
form as de ayuda tales com o la reducción de la velocidad de ataque, la recepción del
perro en posición estát ica, la exageración del m ovim iento lateral del ayudante antes de
que el perro le sujete la m anga, hacer círculos con el perro, ofrecer la m anga antes de
que el perro la sujete, m antener la m anga sin tensión en el m om ento de la am enaza,
m odif icar la intensidad del ataque en la fase de am enaza, etc.

Para m ás inform ación sobre la inm ovilización ver punto 8 (válido para todos los
ejercicios)

8.  I nm ovilización del ayudante (válido para todos los ejercicios)

Se debe realizar la or ientación en todos los ejercicios de defensa, para que el Juez
pueda observar la m ordida, cóm o suelta y la fase de v igilancia del perro (no se debe
orientar de espaldas al Juez, sino m anteniendo el contacto visual) .  Después de la
or ientación en un ejercicio de defensa hay que reducir  la resistencia del perro. El
ayudante t iene que or ientar el m ovim iento, sin relajar la m anga. No se debe llevar la
m anga alta, sino dejar la en la posición en la que se debería m antener durante el
ejercicio anter ior. El bastón acolchado se sost iene hacia abajo lateralm ente respecto del
cuerpo sin que sea visible para el perro. El ayudante no puede ofrecer ninguna ayuda en
el m om ento de la salida. Después de la salida el ayudante m ant iene contacto visual con
el perro com o est ím ulo adicional en tanto no se autor ice ninguna act it ud de ayuda en
ninguna categor ía. Para m antener al perro a la v ista, el ayudante puede durante la fase
de enfrentam iento darse la vuelta despacio, sin m ovim ientos bruscos, a la vez que el
perro realiza m ovim ientos girator ios.
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9. I nseguridad y fracaso del perro

El ayudante debe cont inuar con las am enazas si se t rata de un perro que no m uerde en
los ejercicios de defensa o que suelta a la presa y la deja escapar, hasta que el Juez
interrum pa el ejercicio. El ayudante no puede, en ningún caso, ayudar al perro en una
situación sem ejante, ni organizar el ej ercicio por su cuenta. Los perros que durante la
fase de enfrentam iento t ienden a abandonar al guía, no pueden ser ayudados por el
ayudante. El ayudante debe com portarse de m anera neut ral durante cada ejercicio. Si
el perro toca o m uerde durante la fase de enfrentam iento, el ayudante debe ev itar
hacer gestos de defensa.

Evaluación de TSB (disposición del inst into, seguridad y resistencia)

La evaluación de TSB debe m ost rar el carácter del perro con vistas a la reproducción. La
evaluación de TSB no inf luye sobre el resultado de los concursos, ni sobre la
clasif icación. Para recibir  una evaluación de TSB, el perro debe term inar al m enos un
ejercicio de defensa.

Se aprecian las característ icas siguientes con las m enciones "pronunciado" (ausgeprägt )
(a) , "existente" (vorhanden)  (vh)  e " insuficiente" (nicht  genügend)  (ng) :  disposición
im pulsiva, seguridad en sí m ism o y capacidad de carga.
- La TSB "pronunciado" la recibe un perro:
Por gran predisposición hacia el t rabajo, conducta im pulsiva, ejecución consecuente de
los ejercicios, com portam iento seguro de sí m ism o, gran atención y una ext raordinar ia
resistencia.
- La TSB "ex istente" la recibe un perro:
Por lim itación de la predisposición hacia el t rabajo, por conducta im pulsiva, por
seguridad en sí m ism o, por atención y por capacidad de carga.
- La TSB " insuficiente" la recibe un perro:
Por faltas en la predisposición hacia el t rabajo, por disposición im pulsiva escasa, carente
seguridad en sí m ism o y capacidad de carga insuficiente.

Disposiciones part iculares

Las OCN t ienen com petencia para quitar o adaptar las disposiciones propias a su
terr itor io, p. ej .  las condiciones de adm isión, los requisitos veter inar ios, la obligación por
la protección de los anim ales, condiciones sanitar ias o por m ot ivo de los reglam entos
terr itor iales. Las señales acúst icas pueden darse en la lengua m aterna.

Cam peonato del Mundo

Se adm iten las disposiciones de los cuadernos de obligaciones para la ejecución de los
diversos cam peonatos del m undo de la F.C.I .  Las publicaciones y m odificaciones de los
cuadernos de obligaciones son com petencia de la Com isión para Perros de Ut ilidad.
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5�&�,��,
Subdividido en:

Disciplina A 100 Puntos
Disciplina B 100 Puntos
Disciplina C 100 Puntos
Total:  300 Puntos

5�&�,��,���'LVFLSOLQD�$�
Rast ro dejado por el guía de al m enos 300 pasos, 3 lados, 2 ángulos (aprox. 90º) , 2
objetos pertenecientes a él,  com o m ínim o 20 m inutos de ant igüedad, t iem po de
ejecución de la prueba de 15 m in.

Seguir  el rast ro: 80 Puntos
Objetos (10 +  10) : 20 Puntos
Total: 100 Puntos

Disposiciones generales

El Juez o el jefe de pista determ ina el t razado del rast ro en función de la configuración
del terreno. Las pistas deben tener t razados diferentes. No se perm ite que p. ej .  los
ángulos y los objetos se sitúen a la m ism a distancia o intervalo. El punto de part ida del
recorr ido t iene que estar bien m arcado m ediante un poste clavado a la izquierda del
punto de part ida.

El orden de part icipación de los part icipantes se realiza m ediante sorteo.

Antes de iniciar el t razado del rast ro, el t razador de pista debe presentar los objetos al
Juez o al jefe de pista. El t razador debe tener los objetos en su poder com o m ínim o 30
m inutos antes de t razar el rast ro. El t razador perm anece un m om ento inm óvil en el
punto de part ida y se aleja a paso norm al en la dirección indicada. I gualm ente los
ángulos deben form arse a paso norm al, el pr im er objeto debe colocarse al m enos a 100
pasos del punto de part ida en 1ª o 2ª línea, el segundo objeto al f inal del rast ro.
Después de la colocación del últ im o objeto, el guía sigue dando algunos pasos m ás en la
m ism a dirección. Dent ro de un m ism o rast reo, se deben ut ilizar objetos diferentes
(m ater iales:  piel,  tej idos, m adera) . Las dim ensiones de los objetos deben ser 10 cm  de
largo, de 2 a 3 cm  de ancho, de 0,5 a 1 cm  de espesor y no se pueden diferenciar del
suelo por su color. Durante el t razado del rast ro, el perro debe ser m antenido fuera de
la v ista.

Durante el t rabajo del perro, el Juez y las personas acom pañantes no pueden
perm anecer en la zona de rast reo.

a)  Señal acúst ica:  "Busca".

La señal acúst ica "busca" se perm ite al com ienzo del rast reo y después del 1er objeto.

b)  Ejecución.

El guía prepara a su perro para el rast reo. El perro puede buscar librem ente o llevado
con una correa de 10 m . La correa de 10 m . puede colocarse sobre la espalda, sobre el
costado, pasar la ent re las patas delanteras o t raseras. La correa puede fijarse al collar,
pero sin est rangular, al arnés-pechera o al arnés de Böt tscher. Después de la llam ada,
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el guía se presenta al Juez con su perro en posición base y le indica si su perro señala o
recoge los objetos. Antes del rast reo y durante la prueba, no se puede ejercer sobre el
perro ningún t ipo de coacción. Bajo la inst rucción del Juez, el guía conduce a su perro
lenta y t ranquilam ente al punto de part ida. Se le debe dar al perro el t iem po suficiente
para olfatear con t ranquilidad y detenim iento el olor de referencia. El guía seguirá al
perro a una distancia de 10 m . de correa. Esta distancia tam bién se guardará cuando el
perro se som eta a la prueba sin correa. El perro debe elaborar los ángulos con f irm eza.
Después, el perro debe seguir  buscando al m ism o r itm o. Tan pronto com o el perro haya
encont rado un objeto, debe recogerlo o indicar lo de m anera convincente, sin influencia
alguna del guía. Si el perro recoge el objeto, puede perm anecer de pie, sentarse o
llevárselo a su conductor. Es incorrecto si el perro sigue andando con el objeto o lo
recoge en posición de "echado". Si el perro indica los objetos, puede hacerlo de pie,
sentado o echado ( tam bién cam biando la posición de un objeto a ot ro) . En el caso en el
que el perro indique o recoja el objeto, el guía dejará caer la correa y se dir igirá al
perro. El guía señalará que el perro ha encont rado el objeto levantando el brazo con él
en la m ano. Después, el guía recogerá de nuevo la correa y cont inuará el rast reo con su
perro. Al final del ejercicio, se deberán presentar al Juez todos los objetos encont rados.

c)  Evaluación

La velocidad de búsqueda no es un cr iter io para la evaluación, siem pre que se lleve a
cabo un rast reo intensivo, regular y convincente y el perro dem uest re una conducta
posit iva hacia la búsqueda. Serán penalizadas las vacilaciones im portantes, el rast reo
predom inante con la nar iz en alto, alejarse, girar en los ángulos, anim ar cont inuam ente,
la ayuda verbal o con la correa durante el t ranscurso del rast reo, la m anera incorrecta
de recoger o indicar los objetos o el dejar los caer. Cuando el guía se aleje del terreno
una distancia m ayor de la longitud m áxim a de la correa, se interrum pe el rast reo. Si el
perro se aleja del terreno y es detenido por el guía, este últ im o recibe la orden del Juez
de seguir  a su perro. Si no se obedecen las órdenes del Juez, éste últ im o ordenará la
interrupción de la prueba. Si el perro no term ina su t rabajo en 15 m inutos, se
interrum pirá el rast reo.

Será m ot ivo de penalización que el perro m uest re en la m ism a prueba las dos
posibilidades "Recoger" e " I ndicar"  los apport . Sólo se evaluará la ut ilización de los
objetos que corresponden a la inscr ipción. Las faltas conllevarán la penalización
correspondiente.

No se dará ningún punto a los apport  que no hayan sido indicados o recogidos.

La repart ición de los puntos para la puesta en pista de las diferentes líneas debe
hacerse en función de la longitud y del grado de dif icultad. La evaluación de las
diferentes líneas se hará teniendo en cuenta com entar ios y puntos. Si el perro no busca,
perm anece dem asiado t iem po en el m ism o lugar sin buscar, el ej ercicio se puede
interrum pir igualm ente incluso si el perro se encuent ra todavía en el terreno.

5�&�,��,���'LVFLSOLQD�%�
Ejercicio 1: Seguim iento sin correa 20 Puntos
Ejercicio 2: Sentado durante la m archa 10 Puntos
Ejercicio 3: Echado con llam ada 10 Puntos
Ejercicio 4: Devolución del apport  en terreno llano 10 Puntos
Ejercicio 5: Saltar una valla con devolución del objeto 15 Puntos
Ejercicio 6: Saltar una em palizada inclinada con devolución del objeto 15 Puntos
Ejercicio 7: Enviar hacia adelante y echarse 10 Puntos
Ejercicio 8: Posición de "echado" sin correa con dist racción 10 Puntos
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Total 100 Puntos

'LVSRVLFLRQHV�JHQHUDOHV
El Juez da la orden para el com ienzo de cada ejercicio. La cont inuación del m ism o, com o
m edia vuelta, ángulos, cam bio de paso, etc. se llevarán a cabo sin orden del Juez.

Las señales acúst icas se dan en un tono norm al y están com puestas por una sola
palabra. Se pueden dar en todos los idiom as, pero deben ser siem pre iguales para una
act iv idad. Si un perro no realiza un ejercicio después de la tercera señal acúst ica, éste
se interrum pe sin evaluación. En el m om ento de la llam ada, la señal acúst ica "aquí"
puede reem plazarse por el nom bre del perro. El nom bre del perro y la señal acúst ica
"aquí"  se consideran com o una orden doble.

En la posición base, el perro se sitúa al lado de la pierna izquierda del guía, de m anera
que el hom bro del perro esté a la altura de la rodilla del guía. Cada ejercicio em pezará y
acabará en la posición base. La tom a de la posición base al com ienzo de un ejercicio no
está perm it ida m ás que una vez. Se perm ite dar un breve est ím ulo después de cada
ejercicio y únicam ente en posición base. Adem ás el guía puede tom ar una nueva
posición base. Se debe respetar un t iem po de espera de 3 segundos ent re el est ím ulo y
el com ienzo del ejercicio siguiente.

Después de la posición base sigue el desarrollo del ejercicio. El guía debe indicar un
m ínim o de 10 pasos y un m áxim o de 15 antes de dar la señal acúst ica para el desarrollo
del ejercicio. Ent re las partes de un ejercicio tales com o la llam ada, la posición de
sentado delante y la puesta en pie y el f inal del ejercicio se debe respetar un t iem po de
espera de unos 3 segundos. Al volver cerca de su perro, el guía puede pasar por delante
o por det rás de él.

Ent re los diferentes ejercicios, se debe respetar un seguim iento sin correa. Al recoger
los apports, el perro debe ir  con el guía. No se perm ite ningún est ím ulo o juego.

El guía debe realizar la m edia vuelta hacia la izquierda. El perro puede, con m ot ivo de
esta m edia vuelta, girar por det rás del guía o volver por delante. Esta ejecución debe
ser igual durante la m ism a.

Después de la posición de "sentado al frente", el perro puede rodear al guía por det rás o
por delante en posición base.

La valla t iene una altura de 100 cm  y una anchura de 150 cm . La em palizada está
com puesta de dos paneles de 150 cm  de largo y 191 cm  de alto. Estos paneles están
separados por el suelo de m anera que la altura vert ical sea de 180 cm . Se debe recubr ir
toda la superficie de los paneles con una capa ant ideslizante. Se deben fijar  t res tablas
de 24/ 48 m m . en la m itad superior de cada panel. Todos los perros deben saltar el
m ism o obstáculo.

En los ejercicios de devolución de objetos sólo se acepta el apport  (650 gram os de
peso) . Los apports de m adera puestos a disposición por el organizador deben ser
ut ilizados por todos los par t icipantes. No se pueden dar los apports al perro, ni jugar
con ellos, ni est im ular con ellos al perro, antes de realizar el ejercicio.

Si un guía olv ida un ejercicio, el Juez le señala que lo haga sin ret irar le la puntuación.

1.-  Seguim iento sin correa 20 Puntos
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a)  Una Señal Acúst ica de "al pie"

Se perm ite la señal acúst ica al com ienzo y en los cam bios de paso.

b)  Ejecución

El guía se acerca con su perro al Juez, coloca a su perro en posición de "sentado" y se
presentan. De la posición base y sobre la señal acúst ica para "al pie" del guía, el perro
debe seguir  atenta, correcta y alegrem ente. El om oplato del perro debe estar a la altura
de la rodilla izquierda del guía. En el m om ento de la parada, el perro debe sentarse
rápida y correctam ente sin la orden del guía. Al com ienzo de cada ejercicio, el guía y su
perro andan cerca de 50 pasos en línea recta sin pararse y después de la m edia vuelta y
de ot ros 10 a 15 pasos, el guía m uest ra el paso de carrera y el paso lento (10 pasos
com o m ínim o en cada caso) . El cam bio de paso de carrera a paso lento se realiza sin
pasar por el paso norm al. La ejecución de m odos diferentes de andar debe diferenciarse
claram ente ent re sí. Al m enos un ángulo a la derecha, un ángulo a la izquierda y una
m edia vuelta se efectúan a paso norm al. La parada se lleva a cabo al m enos una vez a
paso norm al. Mient ras el guía pasa con su perro por la pr im era línea, se dispararán dos
t iros (calibre 6 m m )  con un intervalo de 5 segundos. Los t iros se deben disparar a una
distancia del perro de al m enos 15 pasos. El perro debe perm anecer indiferente. Al f inal
del ejercicio y bajo la orden del Juez, el guía pasa con su perro por un grupo en
m ovim iento de un m ínim o de 4 personas. El guía con su perro deben estar rodeados de
al m enos una persona por la izquierda y de ot ra por la derecha. Debe igualm ente
pararse al m enos una vez en este grupo. El Juez puede pedir  que se realice de nuevo el
ejercicio. El guía abandona el grupo y tom a la posición base.

c)  Evaluación

Se penalizan adelantarse, apartarse lateralm ente o cruzarse, quedarse det rás, sentarse
lentam ente o vacilando, señales acúst icas adicionales, ayuda corporal, falta de atención
por parte del perro en todos los m ovim ientos y giros y/ o desánim o en la realización de
los m ism os.

2.-  Sentado durante la m archa 10 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "al pie" y "sentado"

b)  Ejecución.

De la posición base, el guía y su perro sin correa cam inarán a paso norm al. Después de
10 a 15 pasos y previa señal acúst ica de "sentado" del guía, el perro debe sentarse
inm ediatam ente y en la dirección de la m archa sin que el guía cam bie el m odo de
andar, se pare o vuelva la cabeza. Después de 30 pasos, el guía se para. Bajo la orden
del Juez, el guía vuelve con su perro y se coloca a su derecha.

c)  Evaluación

Se penalizan las faltas en el desarrollo, el sentarse lentam ente, nerv ioso o no atento. El
perro que se tum ba o perm anece de pie en vez de sentado es penalizado con 5 Puntos
m enos.

3.-  Echado con llam ada 10 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "al pie", "échate", "aquí" , "posición base"
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b)  Ejecución

De la posición base, el guía y su perro cam inarán en línea recta. Después de 10 a 15
pasos y prev ia señal acúst ica de "échate" del guía, el perro debe echarse rápidam ente y
en la dirección de la m archa sin que el guía cam bie el m odo de andar, se pare o vuelva
la cabeza. Después de 30 pasos, el guía se para y se vuelve inm ediatam ente hacia su
perro. Bajo la orden del Juez, el guía llam a a su perro bien con la señal acúst ica "aquí"  o
con el nom bre del perro. El regreso del perro al lado del guía debe ser alegre, rápido y
correcto y debe sentarse enfrente de él.  Después de la señal acúst ica para pasar a la
posición base, el perro debe colocarse al lado del guía. El om oplato del perro debe estar
a la altura de la rodilla izquierda del guía.

c)  Evaluación

Se penalizan las faltas en el desarrollo, al colocarse lentam ente, nerv ioso, volver
lentam ente hacia su guía, o bien si el guía m ant iene las piernas separadas. El perro que
se sienta o perm anece de pie en vez de echado es penalizado con 5 Puntos m enos.

4.-  Devolución del apport 10 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de " t ráem elo", "dám elo", "  posición base "

b)  Ejecución

De la posición base, el guía lanza el apport  de m adera (650 gr. de peso)  a una distancia
de m ás o m enos 10 pasos. La señal acúst ica de " t ráem elo" no puede darse hasta que el
apport  esté parado en el suelo. El perro que está t ranquilam ente sentado al pie del guía
debe dir igirse rápida y correctam ente hacia el apport  t ras la señal de " t ráem elo",
cogerlo directam ente y llevárselo rápidam ente al guía. El perro debe sentarse
rápidam ente cerca del guía y de cara a él y t ranquilo, sujetar el apport  durante unos 3
segundos hasta la señal acúst ica de "dám elo" del guía para coger le el apport . Después
de haber le cogido el appor t , el guía debe sostener lo en la m ano derecha con el brazo
tendido al lado del cuerpo. Después de la señal acúst ica de "posición base", el perro
debe volver rápida y correctam ente al lado de la pierna izquierda del guía. El om oplato
del perro debe estar a la altura de la rodilla izquierda del guía. Durante todo el ejercicio,
el guía no puede abandonar su posición base.

c)  Evaluación

Habrá penalización por error en la posición base, por ir  a buscar el apport  lentam ente,
falta en su recogida, volver lentam ente con el apport , dejar caer el apport , jugar con él
o m ordisquear lo, el guía con las piernas separadas, error en la posición de sentado y
vuelta a pie. Corregir  la posición base conlleva igualm ente una penalización. Si el guía
abandona su posición base, el ejercicio puede ser calif icado com o " insuficiente". Si el
perro no lleva el apport , no se at r ibuirá ningún punto al ejercicio.

5.-  Saltar una valla (100 cm )  con devolución del apport 15 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "salta", " t ráem elo", "dám elo", "posición base"

b)  Ejecución

El guía se coloca en posición base con su perro a una distancia m ínim a de 5 pasos de la
valla. En esta posición, el guía lanza el apport  (650 gr. de peso)  por encim a del
obstáculo de 100 cm . de altura. La señal acúst ica de " t ráem elo" no puede darse hasta
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que el apport  esté parado en el suelo. El perro que está t ranquilam ente sentado al pie
del guía debe dir igirse rápida y correctam ente hacia el apport  t ras la señal de "salta" y
" t ráem elo" ( la señal acúst ica " t ráem elo" se da en el m om ento del salto) , debe correr
hacia el apport , coger lo enseguida, volver a saltar el obstáculo y llevárselo rápidam ente
a su guía. El perro debe sentarse de frente al guía y sujetar el apport  t ranquilam ente
durante unos 3 segundos hasta que el guía le da la señal de "dám elo" y le coge el
apport . Tras la ent rega del apport , el guía debe sujetar lo a la derecha del cuerpo. A la
señal de "posición base" el perro debe situarse al lado de la pierna izquierda del guía
con su hom bro a la altura de la rodilla del guía. El guía no puede abandonar la posición
base durante todo el ejercicio.

c)  Evaluación

Habrá penalización por error en la posición base, saltar y correr hacia el apport
lentam ente, falta en su recogida, volver a saltar lentam ente con el apport , dejar caer el
apport , jugar con él o m ordisquearlo, el guía con las piernas separadas, error en la
posición de sentado y vuelta a pie. Habrá una penalización de un 1 punto si el perro
toca la valla y de 2 puntos si se apoya en ella.

Dist r ibución de los puntos

Salto de ida Recogida del objeto Salto de vuelta
5 Puntos 5 Puntos 5 Puntos

La evaluación de una parte del ejercicio es sólo posible si se realizan al m enos dos
partes de las t res (salto de ida, recogida del apport  y salto de vuelta) .

Saltos y recogida de apports sin penalización =  15 Puntos
Salto de ida y vuelta con penalización y recogida de apport  correcta =  10 Puntos
Salto de ida y vuelta sin penalización sin recogida de apport =  10 Puntos

Si el apport  se ha desviado de la dirección deseada o es dif ícilm ente v isible para el
perro, el guía puede pedir  al Juez un nuevo lanzam iento. El perro debe m ient ras tanto
quedarse sentado.

Se penaliza la ayuda del guía sin var iación de su posición base. Si el guía abandona su
posición base antes de que f inalice el ejercicio, se considera el ejercicio com o
"insuficiente".

6.-  Saltar una em palizada (180 cm )  con devolución del apport 15 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "salta", " t ráem elo", "dám elo", "posición base"

b)  Ejecución

El guía se coloca en posición base con su perro a una distancia m ínim a de 5 pasos de la
em palizada. Desde esta posición el guía lanza el apport  (650 gr. de peso)  sobre la
em palizada. El perro que está t ranquilam ente sentado al pie del guía debe, t ras la señal
de "salta" y " t ráem elo" ( la señal acúst ica de " t ráem elo" se da cuando el perro está
t repando por la em palizada) , t repar por la em palizada, dir igirse rápida y correctam ente
hacia el apport , coger lo enseguida, volver a t repar por la em palizada y llevárselo
rápidam ente a su guía. El perro debe sentarse de frente al guía y sujetar el apport
t ranquilam ente durante unos 3 segundos hasta que el guía le da la señal de "dám elo" y
le coge el apport . Tras la ent rega del apport , el guía debe sujetar lo a la derecha del
cuerpo. A la señal de "posición base" el perro debe situarse al lado de la pierna
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izquierda del guía con su hom bro a la altura de la rodilla del guía. El guía no puede
abandonar la posición base durante todo el ejercicio.

c)  Evaluación

Habrá penalización por error en la posición base, saltar y correr hacia el apport
lentam ente, falta en su recogida, volver a saltar lentam ente, dejar caer el apport , jugar
con él o m ordisquear lo, el guía con las piernas separadas, error en la posición de
sentado y térm ino del ejercicio.

Dist r ibución de los puntos

Salto de ida Recogida del objeto Salto de vuelta
5 Puntos 5 Puntos 5 Puntos

La evaluación de una parte del ejercicio es sólo posible si se realizan al m enos dos
partes de las t res (salto de ida, recogida del apport  y salto de vuelta) .

Saltos y recogida de apports sin penalización =  15 Puntos
Salto de ida y de vuelta con penalización y recogida de apport  correcta =  10 Puntos
Salto de ida y de vuelta sin penalización sin recogida de apport =  10 Puntos

Si el apport  se ha desviado de la dirección deseada o es dif ícilm ente v isible para el
perro, el guía puede pedir  al Juez un nuevo lanzam iento. El perro debe m ient ras tanto
quedarse sentado.

Se penaliza la ayuda del guía sin var iación de su posición base. Si el guía abandona su
posición base antes de que f inalice el ejercicio, se considera el ejercicio com o
"insuficiente".

7.-  Enviar por delante con posición de "echado" 10 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "adelante", "échate", "siéntate"

b)  Ejecución

De la posición base, el guía y su perro cam inarán en línea recta en la dirección indicada.
Después de 10 a 15 pasos, el guía da al perro la señal acúst ica de "adelante", al m ism o
t iem po que levanta el brazo una única vez, y perm anece de pie. En este m om ento el
perro debe alejarse a paso ligero al m enos unos 30 pasos en la dirección indicada. Bajo
la orden del Juez, el guía da a su perro la señal acúst ica de "échate" y el perro debe
tum barse enseguida. El guía debe m antener su brazo elevado hasta que su perro se
haya tum bado. Bajo la orden del Juez, el guía debe reunirse con su perro y colocarse a
su derecha. Después de unos 3 segundos, bajo la orden del Juez y la señal acúst ica
para "siéntate", el perro debe sentarse rápida y correctam ente.

c)  Evaluación

Se penalizan las faltas en el desarrollo, que el guía se adelante corr iendo, apartarse
lateralm ente de m anera brusca, alejam iento corto, vacilante o con antelación, tum barse
nervioso así com o levantarse o sentarse con antelación a la orden al ser recogido por el
guía.

8.-  Posición de echado sin correa con dist racción 10 Puntos



19

a)  Una Señal Acúst ica de "échate", "siéntate"

b)  Ejecución

Antes de que ot ro perro com ience la disciplina B, el guía coloca a su perro m ediante la
señal acúst ica de "échate"  en un lugar indicado por el Juez, sin correa o algún ot ro
objeto. Entonces el guía se aleja al m enos 30 pasos sin volverse, quedando a la v ista
del perro y dándole la espalda. El perro debe perm anecer tum bado t ranquilam ente y sin
la influencia del guía m ient ras el ot ro perro realiza los ejercicios 1 a 6. Bajo la orden del
Juez el guía va hacia su perro y se coloca a su derecha. Después de unos 3 segundos,
bajo la orden del Juez y la señal acúst ica de "siéntate", el perro debe sentarse rápida y
correctam ente.

c)  Evaluación

Se penalizan una conducta int ranquila del guía así com o cualquier ot ra ayuda oculta,
que el perro se tum be nerv ioso así com o levantarse o sentarse con antelación a la orden
al ser recogido por el guía. Si el perro se levanta o se sienta, pero perm anece en el
m ism o lugar durante el ejercicio, se concede una parte de los puntos. Si el perro se
aleja del sit io designado por una distancia de m ás de 3 m et ros antes de la f inalización
del ejercicio 3 del perro presentado, no se le at r ibuirá ningún punto. Sí se at r ibuirán
puntos al perro que deje su sit io con poster ior idad al final del ejercicio 3. Se penalizará
con 3 puntos al perro que, cuando se acerque el guía, vaya a su encuent ro.

5�&�,��,���'LVFLSOLQD�&�
Ejercicio 1: Búsqueda del ayudante 5 Puntos
Ejercicio 2: Enfrentam iento y ladr ido 10 Puntos
Ejercicio 3: Tentat iva de fuga del ayudante 20 Puntos
Ejercicio 4: Defensa del perro durante la fase de v igilancia 35 Puntos
Ejercicio 5: Ataque frontal del ayudante a distancia 30 Puntos
Total 100 Puntos

'LVSRVLFLRQHV�JHQHUDOHV
En un terreno apropiado se repart irán en sent ido longitudinal 6 escondites a razón de 3
por cada lado. Las m arcas necesar ias deben ser visibles para el guía, el Juez y el
ayudante.

El ayudante debe llevar puesto el t raje protector, la m anga y el bastón acolchado. La
m anga debe estar equipada con cuña m ordedora, el revest im iento de yute de un color
natural.  Si se requiere que el ayudante m antenga al perro a la vista del juez, no es
necesar io que éste perm anezca com pletam ente inm óvil durante la fase de v igilancia,
pero no puede adoptar ninguna posición am enazadora ni hacer ningún m ovim iento de
defensa. Debe cubr irse el cuerpo con la m anga. La m anera en la que el guía quita el
bastón acolchado al ayudante se deja al cr iter io del guía. (Ver las "Disposiciones
Generales" – Part icular idades del Ayudante)

Para los concursos se puede t rabajar en todos los niveles con un ayudante, sin em bargo
si hay m ás de 6 perros, deben nom brarse 2. Dent ro de un m ism o nivel, los guías deben
ir  al ataque del m ism o ayudante.

Se debe descalificar a los perros que no perm anezcan bajo el cont rol del guía, que
después de los ejercicios de defensa escapen bajo la inf luencia act iva del guía, que se
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agarren a ot ra parte del cuerpo que no sea la m anga indicada. No tendrá lugar ninguna
evaluación del TSB ( inst into, seguridad y resistencia) .

Se debe interrum pir la disciplina C para los perros que se nieguen a realizar los
ejercicios de defensa o sean quitados. No se les concede ninguna puntuación. Tiene que
realizarse la evaluación TSB ( inst into, seguridad y resistencia) .

Se perm ite la señal acúst ica para "suelta". Ver puntuación para "suelta" en la tabla de
abajo.

Soltar
lentam ente

1ª orden y
soltar
inm ediatam ente

1ª orden y
soltar
lentam ente

2ª orden y
soltar
inm ediatam ente

2ª orden y
soltar
lentam ente

No soltar
después de la
2ª orden y
ot ras
influencias

0,5 – 3,0 3,0 3,5 – 6,0 6,0 6,5 – 9,0 descalif icación

1.-  Localización del ayudante 5 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "rev ier" , "aquí"  (Puede ut ilizarse la señal acúst ica para "aquí"
con el nom bre del perro)

b)  Ejecución

El ayudante se encuent ra en el últ im o escondite fuera de la v ista del perro. El guía se
colocará con su perro, sin correa, en la supuesta línea m edia ent re el cuarto y el quinto
escondite, de m anera que sea posible el ataque por dos lados. Bajo la orden del Juez
com ienza la Disciplina C. Mediante la señal acúst ica de "rev ier"  y gestos con el brazo
derecho o izquierdo, que pueden repet irse, el perro se alejará con ligereza del guía y
rodeará el quinto escondite, observándolo atentam ente. Cuando el perro haya realizado
OD�EDWLGD�GHO�VHJXQGR�UHYLHU,  el guía le llam a m ediante la señal acúst ica "aquí"  con el
fin de hacerle volver en su dirección y enseguida enviar le de nuevo con una señal
acúst ica de "rev ier"  hacia el escondite del ayudante. El guía se desplaza a paso norm al
por la línea m edia im aginar ia de la cual no se alejará durante el ejercicio de búsqueda
del perro. El perro debe ir  siem pre delante del guía. Cuando el perro alcance el
escondite, el guía se detendrá. No se perm iten señales acúst icas ni gestos.

c)  Evaluación

Se penalizan las faltas de docilidad, el ent rar en el escondite precipitadam ente así com o
una excesivam ente lim itada y atenta circulación por el escondite.

2.-  Enfrentam iento y ladr ido 10 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "aquí" , "posición base"

b)  Ejecución

El perro debe vigilar atentam ente al ayudante y ladrar le cont inuam ente, sin saltar
cont ra él ni m order le. Después de un per iodo de ladr ido de unos 20 segundos, bajo la
orden del Juez, el guía se coloca a 5 pasos del escondite. Cuando el Juez dé la orden
ot ra vez, el guía le dará al perro la señal para que se coloque en la posición base.

c)  Evaluación
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Se penalizarán las faltas relat ivas a un ladr ido cont inuo ex igido y a una v igilancia
intensiva, hasta la señal acúst ica para su regreso. Se at r ibuyen 5 puntos a un ladr ido
cont inuo. Si el perro no ladra de m anera cont inuada, se descuentan 2 puntos. Si un
perro no ladra cuando v igila al ayudante, no se le at r ibuye ningún punto. Por m olestar a
los ayudantes, por ejem plo, em pujar les, saltar cont ra ellos se puede aplicar una
penalización de hasta 2 puntos y por m order, de hasta 9 puntos. Si el perro deja de
vigilar al ayudante antes de que el Juez dé la orden al guía para volver cerca del
escondite, entonces se puede ordenar al perro que vuelva donde está el ayudante.
Cuando esté cerca del ayudante, la disciplina C puede cont inuar, sin em bargo el
enfrentam iento y ladr ido se puntúa com o " insuficiente". Si el perro no vuelve al
escondite o abandona de nuevo al ayudante, se interrum pe la disciplina C. Si el perro
abandona el escondite cuando se le aprox im e el guía o antes de la señal acúst ica que le
dé el m ism o, el ejercicio se calif icará com o " insuficiente".

3.-  Tentat iva de fuga del ayudante 20 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "al pie", "échate", "suelta"

b)  Ejecución

Bajo la orden del Juez, el guía ordena al ayudante que salga del escondite. El ayudante
se dir ige a paso norm al hacia el punto de part ida señalado para el intento de fuga.
Cuando el Juez lo ordene, el guía vuelve con su perro sin correa al punto m arcado para
el intento de fuga. La distancia ent re el ayudante y el perro será de 5 pasos. El guía
dejará a su perro vigilando en posición de echado y se dir igirá al escondite, de m anera
que guarde contacto v isual con su perro, el ayudante y el Juez. Bajo la orden del Juez,
el ayudante procederá a una tentat iva de fuga. El perro debe im pedir  la fuga sin dudar y
de m anera independiente m ediante un m ordisco fuerte y enérgico. Sólo puede sujetar al
ayudante por la m anga. Previa orden del Juez, el ayudante se parará. Después de que
el ayudante haya parado, el perro debe soltar inm ediatam ente. El guía puede hacer una
señal acúst ica para "suelta" a su debido t iem po.

Si después de la pr im era señal acúst ica el perro no suelta, el guía recibe la orden del
Juez de dar una segunda señal acúst ica. Si el perro no suelta después de la tercera
señal acúst ica (una pr im era perm it ida y una segunda adicional) , se le descalif ica.
Mient ras se da la señal para "suelta", el guía debe perm anecer t ranquilo, sin influenciar
al perro. Después de haber soltado, el perro debe perm anecer cerca del ayudante y
vigilar lo atentam ente.

c)  Evaluación

Se penalizan las faltas relat ivas a los cr iter ios de evaluación m ás im portantes. Estos
cr iter ios son los siguientes:  reaccionar rápida y enérgicam ente a la fuga, perseguir
enérgicam ente con un m ordisco t ranquilo y pleno hasta la orden de soltar, observar
atentam ente al guía. Si el perro perm anece tum bado o no ha im pedido la fuga del
ayudante en unos 20 pasos, se interrum pirá la disciplina C.

En el caso de que el perro no esté atento y/ o esté ligeram ente incóm odo en la fase de
vigilancia, se le at r ibuye al ejercicio una penalización. Si el perro no vigila atentam ente
al ayudante, se le at r ibuyen al ejercicio dos penalizaciones. Si el perro no vigila al
ayudante, sino que se queda a su lado, se le at r ibuyen al ejercicio t res penalizaciones.
Si el perro abandona al ayudante o el guía da una señal acúst ica para que el perro
perm anezca junto al ayudante, se interrum pe la disciplina C.

4.-  Defensa del perro durante la fase de v igilancia 35 Puntos
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a)  Una Señal Acúst ica de "suelta", "posición base"

b)  Ejecución

Después de una fase de v igilancia de unos 5 segundos y bajo la orden del Juez, el
ayudante em prende un ataque cont ra el perro. Sin recibir  la orden del Juez, el perro
debe defenderse agarrándose fuerte y enérgicam ente. El perro sólo puede m order la
m anga del ayudante. Después de que el perro haya m ordido, recibe dos golpes con el
bastón acolchado. Sólo se perm iten los golpes en la espalda y en la región de la cruz.
Cuando el Juez lo ordene, el ayudante perm anecerá inm óvil.  Después de que el
ayudante pare, el perro debe inm ediatam ente soltar. El guía puede dar una señal
acúst ica para "suelta" en su debido m om ento.

Si después de la pr im era orden el perro no suelta, el guía recibe la orden del Juez de
dar una segunda señal acúst ica. Si el perro no suelta después de estas señales
acúst icas (una pr im era perm it ida y una segunda adicional) , se le descalifica. Mient ras se
da la señal para "suelta", el guía debe perm anecer t ranquilo, sin inf luenciar al perro.
Una vez se haya soltado, el perro debe perm anecer cerca del ayudante y vigilar lo
atentam ente. Bajo la orden del Juez, el guía se acerca directam ente a su perro a paso
norm al y le da una señal acúst ica para colocar lo en posición base. El ayudante no t iene
que ent regar el bastón acolchado.

c)  Evaluación

Se penalizan las faltas relat ivas a los cr iter ios de evaluación m ás im portantes. Estos
cr iter ios son los siguientes:  agarrar rápida y enérgicam ente, perseguir  enérgicam ente
con un m ordisco t ranquilo y pleno hasta la orden de "suelta", después de soltar vigilar
atentam ente al guía.

En el caso de que el perro no esté atento y/ o esté ligeram ente incóm odo en la fase de
vigilancia, se le at r ibuye al ejercicio una penalización. Si el perro no vigila atentam ente
al ayudante, se le at r ibuyen al ejercicio dos penalizaciones. Si el perro no vigila al
ayudante, sino que se queda a su lado, se le at r ibuyen al ejercicio t res penalizaciones.
Si el perro va hacia el ayudante cuando éste se está aproxim ando, se at r ibuye al
ejercicio la calif icación de " insuficiente". Si el perro abandona al ayudante antes de la
orden del Juez de acercarse o da el guía una señal acúst ica para que el perro
perm anezca junto al ayudante, se interrum pe la disciplina C.

5.-  Ataque cont ra el perro durante el m ovim iento 30 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "siéntate", " rechaza", "suelta", "posición base", "al pie"

b)  Ejecución

Se le indica al guía con su perro un lugar m arcado en el cent ro del terreno a la altura
del pr im er escondite. Se puede sujetar al perro del collar, sin que reciba ningún
est ím ulo por parte del guía. Cuando el Juez lo ordene, el ayudante saldrá andando de
un escondite prov isto de un bastón acolchado y se dir igirá a paso norm al hacia el cent ro
del terreno. A la altura del cent ro el ayudante se da la vuelta hacia el guía y le encara,
sin interrum pir su paso de carrera, vociferando y realizando m ovim ientos
am enazadores. Tan pronto com o el ayudante se haya aproxim ado de unos 40 a unos 30
pasos del guía y su perro, el guía, bajo la orden del Juez, da a su perro la orden de
"rechaza". El perro debe rechazar el ataque sin vacilación m ediante un agarre fuerte y
enérgico. El perro sólo puede agarrar al ayudante por la m anga. El guía no puede



23

abandonar su posición. Cuando el Juez lo ordene, el ayudante debe parar. Después de
parar, el perro debe soltar enseguida. El guía puede dar la orden para "suelta" en el
m om ento adecuado.

Si después de la pr im era orden el perro no suelta, el guía recibe la orden del Juez de
dar una segunda señal acúst ica. Si el perro no suelta después de estas señales
acúst icas (una pr im era perm it ida y una segunda adicional) , se le descalifica. Mient ras se
da la señal para "suelta", el guía debe perm anecer t ranquilo, sin inf luenciar al perro.
Una vez se haya soltado, el perro debe perm anecer cerca del ayudante y vigilar lo
atentam ente. Bajo la orden del Juez, el guía se acerca directam ente a su perro a paso
norm al y le da una orden para colocar lo en posición base. El ayudante debe ent regar le
el bastón acolchado.

Le sigue una conducción lateral del ayudante hasta el Juez a una distancia de unos 20
pasos. Se perm ite una señal acúst ica para "al pie". El perro debe cam inar a la derecha
del ayudante con el fin de ponerse ent re el guía y el ayudante. Durante la conducción
lateral,  el perro debe observar atentam ente al ayudante. No puede, sin em bargo,
acosarle, saltar cont ra él o m orderle. Se m arca una parada ante el Juez, el guía ent rega
al Juez el bastón acolchado e indica el final de la disciplina C. Antes de la publicación de
los resultados y bajo la orden del Juez, se debe poner la correa al perro.

c)  Evaluación

Se penalizan las faltas relat ivas a los cr iter ios de evaluación m ás im portantes. Estos
cr iter ios son los siguientes:  una defensa enérgica con un fuerte agarre, un m ordisco
t ranquilo hasta echarse, una vigilancia del ayudante después de echarse.

En el caso de que el perro no esté atento y/ o esté ligeram ente incóm odo en la fase de
vigilancia, se le at r ibuye al ejercicio una penalización. Si el perro no vigila atentam ente
al ayudante, se le at r ibuyen al ejercicio dos penalizaciones. Si el perro no vigila al
ayudante, sino que se queda a su lado, se le at r ibuyen al ejercicio t res penalizaciones.
Si el perro va hacia el ayudante cuando éste se está aproxim ando, se at r ibuye al
ejercicio la calif icación de " insuficiente". Si el perro abandona al ayudante antes de la
orden del Juez de acercarse o el guía da una señal acúst ica para que el perro
perm anezca junto al ayudante, se interrum pe la disciplina C.
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Subdividido en:

Disciplina A 100 Puntos
Disciplina B 100 Puntos
Disciplina C 100 Puntos
Total:  300 Puntos

5�&�,��,,���'LVFLSOLQD�$�
Rast ro t razado por una persona ext raña para el perro ( t razador) , al m enos 400 pasos, 3
lados, 2 ángulos de unos 90º, 2 objetos, con al m enos 30 m inutos de ant igüedad,
t iem po de ejecución de la prueba de 15 m in.

Seguir  el rast ro: 80 Puntos
Objetos (10 +  10) : 20 Puntos
Total: 100 Puntos

Disposiciones generales

El Juez o el jefe de pista determ ina el t razado del rast ro en función de la configuración
del terreno. Las pistas deben tener t razados diferentes. No se perm ite que p. ej .  los
ángulos y los objetos se sitúen a la m ism a distancia o intervalo. El punto de part ida del
recorr ido t iene que estar bien m arcado m ediante un poste clavado a la izquierda del
punto de part ida.

El orden de part icipación se sortea de nuevo ante el Juez después de la realización del
t razado.

Antes de iniciar el t razado del rast ro, el t razador debe presentar los objetos al Juez o al
jefe de pista. El t razador deberá tener en su poder los objetos al m enos 30 m inutos
antes de t razar el rast ro. El t razador perm anece un m om ento inm óvil en el punto de
part ida y se aleja a paso norm al en la dirección indicada. I gualm ente los ángulos deben
form arse a paso norm al, el pr im er objeto debe colocarse al m enos a 100 pasos del
punto de part ida en 1ª o 2ª línea, el segundo objeto al final del rast ro. Después de la
colocación del últ im o objeto, el guía sigue dando algunos pasos m ás en la m ism a
dirección. Dent ro de un m ism o rast reo, se deben ut ilizar objetos diferentes (m ater iales:
piel,  tej idos, m adera) . Las dim ensiones de los objetos deben ser 10 cm  de largo, de 2 a
3 cm  de ancho, de 0,5 a 1 cm  de espesor y no se pueden diferenciar del suelo por su
color. Todos los objetos están señalados con un núm ero de m anera que los núm eros de
las salidas de pista coincidan con los núm eros de los objetos. Durante el t razado del
rast ro, el perro y el guía deben m antenerse fuera de la vista.

Durante el t rabajo del perro, el Juez y las personas acom pañantes no pueden
perm anecer en la zona de rast reo.

a)  Señal acúst ica:  "Busca".

La señal acúst ica "busca" se perm ite al com ienzo del rast reo y después del 1er objeto.

b)  Ejecución.

El guía prepara a su perro para el rast reo. El perro puede buscar librem ente o llevado
con una correa de 10 m . La correa de 10 m . puede colocarse sobre la espalda, sobre el



25

costado, pasar la ent re las patas delanteras o t raseras. La correa puede fijarse al collar,
pero sin est rangular, al arnés-pechera o al arnés de Böt tscher. Después de la llam ada,
el guía se presenta al Juez con su perro en posición base y le indica si su perro señala o
recoge los objetos. Antes del rast reo y durante la prueba, no se puede ejercer sobre el
perro ningún t ipo de coacción. Bajo la inst rucción del Juez, el guía conduce a su perro
lenta y t ranquilam ente al punto de part ida. Se le debe dar al perro el t iem po suficiente
para olfatear con t ranquilidad y detenim iento el olor de referencia. El guía seguirá al
perro a una distancia de 10 m . de correa. Esta distancia tam bién se guardará cuando el
perro se som eta a la prueba sin correa. El perro debe elaborar los ángulos con f irm eza.
Después, el perro debe seguir  buscando al m ism o r itm o. Tan pronto com o el perro haya
encont rado un objeto, debe recogerlo o indicar lo de m anera convincente sin influencia
alguna del guía. Si el perro recoge el objeto, puede perm anecer de pie, sentarse o
llevárselo a su conductor. Es incorrecto si el perro sigue cam inando con el objeto o lo
recoge en posición de "echado". Si el perro indica los objetos, puede hacerlo de pie,
sentado o echado ( tam bién cam biar de posición de un objeto a ot ro) . En el caso en el
que el perro indique o recoja el objeto, el guía dejará caer la correa y se dir igirá al
perro. El guía indicará que el perro ha encont rado el objeto levantando el brazo con él
en la m ano. Después, el guía recogerá de nuevo la correa y cont inuará el rast reo con su
perro. Al final del ejercicio, se deberán presentar al Juez todos los objetos encont rados.

c)  Evaluación

La rapidez en la búsqueda no es un cr iter io para la evaluación, cuando se lleve a cabo
un rast ro intensivo, proporcionado y convincente y el perro dem uest re una conducta
posit iva hacia la búsqueda. Serán penalizadas las vacilaciones im portantes, el rast reo
predom inante con la nar iz en alto, alejarse, girar en los ángulos, anim ar cont inuam ente,
la ayuda verbal o con la correa durante el t ranscurso del rast reo, la m anera incorrecta
de recoger o indicar los objetos o el dejar los caer. Cuando el guía se aleja del terreno
una distancia m ayor de la longitud m áxim a de la correa, se interrum pe el rast reo. Si el
perro se aleja del terreno y es detenido por el guía, este últ im o recibe la orden del Juez
de seguir  a su perro. Si no se obedecen las órdenes del Juez, éste últ im o ordenará la
interrupción de la prueba. Si el perro no term ina su t rabajo en 15 m inutos, se
interrum pirá el rast reo.

Será m ot ivo de penalización que el perro m uest re en la m ism a prueba las dos
posibilidades "Recoger" e " I ndicar"  los objetos. Sólo se evaluará la ut ilización de los
objetos que corresponden a la inscr ipción. Las faltas conllevarán la penalización
correspondiente.

No se dará ningún punto a los objetos que no hayan sido indicados o recogidos.

La repart ición de los puntos para la puesta en pista de las diferentes líneas debe
hacerse en función de la longitud y del grado de dif icultad. La evaluación de las
diferentes líneas se hará teniendo en cuenta com entar ios y puntos. Si el perro no busca,
perm anece dem asiado t iem po en el m ism o lugar sin buscar, el ej ercicio se puede
interrum pir igualm ente incluso si el perro se encuent ra todavía en el terreno.

5�&�,��,,���'LVFLSOLQD�%�
Ejercicio 1: Seguim iento sin correa 10 Puntos
Ejercicio 2: Sentado durante la m archa 10 Puntos
Ejercicio 3: Echado con llam ada 10 Puntos
Ejercicio 4: En pie a paso norm al 10 Puntos
Ejercicio 5: Devolución del apport  en terreno llano 10 Puntos
Ejercicio 6: Saltar una valla con devolución del objeto 15 Puntos
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Ejercicio 7: Saltar una em palizada inclinada con devolución del objeto 15 Puntos
Ejercicio 8: Enviar hacia adelante con orden de "echado" 10 Puntos
Ejercicio 9: Posición de "echado" sin correa con elem ento de dist racción 10 Puntos
Total 100 Puntos

'LVSRVLFLRQHV�JHQHUDOHV
El Juez da la orden para el com ienzo de cada ejercicio. La cont inuación del m ism o, com o
m edia vuelta, ángulos, cam bio de paso, etc. se llevarán a cabo sin orden del Juez.

Las señales acúst icas se dan en un tono norm al y están com puestas por una sola
palabra. Se pueden dar en todos los idiom as, pero deben ser siem pre iguales para una
act iv idad. Si un perro no realiza un ejercicio después de la tercera señal acúst ica, dicho
ejercicio se interrum pe sin evaluación. En el m om ento de la llam ada, la señal acúst ica
"aquí"  puede reem plazarse por el nom bre del perro. El nom bre del perro y la señal
acúst ica "aquí"  se consideran com o una orden doble.

En la posición base, el perro se sitúa al lado de la pierna izquierda del guía, de m anera
que el hom bro del perro esté a la altura de la rodilla del guía. Cada ejercicio em pezará y
acabará en la posición base. La tom a de la posición base al com ienzo de un ejercicio no
está perm it ida m ás que una vez. Se perm ite dar un breve est ím ulo después de cada
ejercicio y únicam ente en posición base. Adem ás el guía puede tom ar una nueva
posición base. Se debe respetar un t iem po de espera de 3 segundos ent re el est ím ulo y
el com ienzo del ejercicio siguiente.

Después de la posición base sigue el desarrollo del ejercicio. El guía debe recorrer un
m ínim o de 10 pasos y un m áxim o de 15 antes de dar la señal acúst ica para el desarrollo
del ejercicio. Ent re las partes de un ejercicio tales com o la llam ada, la posición de
sentado delante y la puesta en pie y el f inal del ejercicio se debe respetar un t iem po de
espera de unos 3 segundos. Al volver cerca de su perro, el guía puede pasar por delante
o por det rás de él.

Ent re los diferentes ejercicios, se debe m ost rar un seguim iento sin correa. Al coger los
apports el perro debe ir  con el guía. No se perm ite ningún est ím ulo o juego.

El guía debe realizar la m edia vuelta hacia la izquierda. El perro puede, con m ot ivo de
esta m edia vuelta, girar por det rás del guía o volver por delante. La ejecución de la
prueba debe ser igual durante la m ism a.

Después de la posición de "sentado al frente", el perro puede rodear al guía por det rás o
por delante y adoptar la posición base.

La valla t iene una altura de 100 cm  y una anchura de 150 cm . La em palizada está
com puesta de dos paneles de 150 cm  de largo y 191 cm  de alto. Estos paneles están
separados por el suelo de m anera que la altura vert ical sea de 180 cm . Se debe recubr ir
toda la superficie de los paneles con una capa ant ideslizante. Se deben fijar  t res tablas
de 24/ 48 m m . en la m itad superior de cada panel. Todos los perros deben pasar el
m ism o obstáculo.

En los ejercicios de devolución de objetos sólo se acepta el apport  (objetos de 1000 gr.,
valla y em palizada -  650 gram os de peso) . El organizador pone a disposición estos
apports de m adera y se deben ut ilizar. Antes de la devolución, no se pueden dar los
apports de m adera al perro.

Si un guía olv ida un ejercicio, el Juez le señala que lo haga sin ret irar le la puntuación.
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1.-  Seguim iento sin correa 10 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "al pie"

Se perm ite la señal acúst ica al com ienzo y en los cam bios de paso.

b)  Ejecución

El guía se acerca con su perro al Juez, coloca a su perro en posición de "sentado" y se
presentan. De la posición base y sobre la señal acúst ica para "al pie" del guía, el perro
debe seguir  atenta, correcta y alegrem ente. El om oplato del perro debe estar a la altura
de la rodilla izquierda del guía. En el m om ento de la parada, el perro debe sentarse
rápida y correctam ente sin la orden del guía. Al com ienzo de cada ejercicio, el guía y su
perro andan cerca de 50 pasos en línea recta sin pararse y después de la m edia vuelta y
de ot ros 10 a 15 pasos, el guía m uest ra el paso de carrera y el paso lento (10 pasos
com o m ínim o en cada caso) . El cam bio de paso de carrera a paso lento se realiza sin
pasar por el paso norm al. La ejecución de m odos diferentes de andar debe diferenciarse
claram ente ent re sí. Al m enos un ángulo a la derecha, un ángulo a la izquierda y una
m edia vuelta se efectúan a paso norm al. La parada se lleva a cabo al m enos una vez a
paso norm al. Mient ras el guía pasa con su perro por la pr im era línea, se dispararán dos
t iros (calibre 6 m m )  con un intervalo de 5 segundos. Los t iros se deben disparar a una
distancia del perro de al m enos 15 pasos. El perro debe perm anecer indiferente. Al f inal
del ejercicio y bajo la orden del Juez, el guía pasa con su perro por un grupo en
m ovim iento de un m ínim o de 4 personas. El guía con su perro deben estar rodeados de
al m enos una persona por la izquierda y de ot ra por la derecha. Debe igualm ente
pararse al m enos una vez en este grupo. El Juez puede pedir  que se realice de nuevo el
ejercicio. El guía abandona el grupo y tom a la posición base.

c)  Evaluación

Se penalizan adelantarse, apartarse lateralm ente o cruzarse, quedarse det rás, sentarse
lentam ente o vacilando, señales acúst icas adicionales, ayuda corporal, falta de atención
por parte del perro en todos los m ovim ientos y giros y/ o desánim o en la realización de
los m ism os.

2.-  Sentado durante la m archa 10 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "al pie" y "sentado"

b)  Ejecución.

De la posición base, el guía y su perro sin correa cam inarán a paso norm al. Después de
10 a 15 pasos y previa señal acúst ica de "sentado" del guía, el perro debe sentarse
inm ediatam ente y en la dirección de la m archa sin que el guía cam bie el m odo de
andar, se pare o vuelva la cabeza. Después de 30 pasos, el guía se para y se vuelve
inm ediatam ente hacia su perro. Bajo la orden del Juez, el guía vuelve con su perro y se
coloca a su derecha.

c)  Evaluación

Se penalizan las faltas en el desarrollo, el sentarse lentam ente, nervioso o no atento. El
perro que se tum ba o perm anece de pie en vez de sentado es penalizado con 5 Puntos
m enos.
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3.-  Echado con llam ada 10 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "al pie", "échate", "aquí" , "posición base"

b)  Ejecución

De la posición base, el guía y su perro cam inarán en línea recta. Después de 10 a 15
pasos y prev ia señal acúst ica de "échate" del guía, el perro debe echarse rápidam ente y
en la dirección de la m archa sin que el guía cam bie el m odo de andar, se pare o vuelva
la cabeza. Después de 30 pasos, el guía se para y se vuelve inm ediatam ente hacia su
perro. Bajo la orden del Juez, el guía llam a a su perro bien con la señal acúst ica "aquí"  o
con el nom bre del perro. El regreso del perro al lado del guía debe ser alegre, rápido y
correcto y debe sentarse enfrente de él.  Después de la señal acúst ica para pasar a la
posición base, el perro debe colocarse al lado del guía. El om oplato del perro debe estar
a la altura de la rodilla izquierda del guía.

c)  Evaluación

Se penalizan las faltas en el desarrollo, al colocarse lentam ente, nerv ioso, volver
lentam ente hacia su guía, o bien si el guía m ant iene las piernas separadas. El perro que
se sienta o perm anece de pie en vez de echado es penalizado con 5 Puntos m enos.

4.-  En pie a paso norm al 10 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "al pie", "en pie", "sentado"

b)  Ejecución

De la posición base, el guía y su perro cam inarán en línea recta. Después de 10 a 15
pasos y prev ia señal acúst ica de "  en pie "  del guía, el perro debe perm anecer de pie en
la dirección de la m archa sin que el guía cam bie el m odo de andar, se pare o vuelva la
cabeza. Después de ot ros 30 pasos, el guía se para y se vuelve inm ediatam ente hacia
su perro. Bajo la orden del Juez, el guía vuelve hacia su perro y se coloca a su derecha.
Después de unos 3 segundos, bajo la orden del Juez y t ras la señal acúst ica de
"sentado", el perro debe sentarse rápida y correctam ente.

c)  Evaluación

Se penalizan las faltas en el desarrollo, al atender las señales acúst icas, perm anecer
nervioso, conducta int ranquila al volver el guía. El perro que se sienta o perm anece
echado en vez de en pie es penalizado con 5 Puntos m enos.

5.-  Devolución del apport  en terreno llano 10 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de " t ráem elo", "dám elo", "  posición base "

b)  Ejecución

De la posición base, el guía lanza el apport  (1000 gr. de peso)  a una distancia de m ás o
m enos 10 pasos. La señal acúst ica de " t ráem elo" no puede darse hasta que el apport
esté parado en el suelo. El perro que está t ranquilam ente sentado al pie del guía debe
dir igirse rápida y correctam ente hacia el apport  t ras la señal de " t ráem elo", coger lo
directam ente y llevárselo rápidam ente al guía. El perro debe sentarse rápidam ente
cerca del guía y de cara a él y sujetar el apport  con calm a durante unos 3 segundos
hasta la señal acúst ica de "dám elo" del guía para coger le el apport . Después de haberle
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cogido el apport , el guía debe sostener lo en la m ano derecha con el brazo tendido al
lado del cuerpo. Después de la señal acúst ica de "posición base", el perro debe volver
rápida y correctam ente al lado de la pierna izquierda del guía. El om oplato del perro
debe estar a la altura de la rodilla izquierda del guía. Durante todo el ejercicio, el guía
no puede abandonar su posición base.

c)  Evaluación

Habrá penalización por error en la posición base, ir  a buscar el objeto lentam ente, falta
en su recogida, volver lentam ente con el apport , dejar caer el apport , jugar con él o
m ordisquear lo, el guía con las piernas separadas, error en la posición de sentado y
vuelta a pie. Corregir  la posición base conlleva igualm ente una penalización. Si el guía
abandona su posición base, el ejercicio puede ser calif icado com o " insuficiente". Si el
perro no lleva el apport , no se at r ibuirá ningún punto al ejercicio.

6.-  Saltar una valla (100 cm )  con devolución del objeto 15 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "salta", " t ráem elo", "dám elo", "posición base"

b)  Ejecución

El guía se coloca en posición base con su perro a una distancia m ínim a de 5 pasos de la
valla. En esta posición, el guía lanza el apport  (650 gr. de peso)  por encim a del
obstáculo de 100 cm . de altura. La señal acúst ica de " t ráem elo" no puede darse hasta
que el apport  esté parado en el suelo. El perro que está t ranquilam ente sentado al pie
del guía debe dir igirse rápida y correctam ente hacia el apport  t ras la señal de "salta" y
" t ráem elo" ( la señal acúst ica " t ráem elo" se da en el m om ento del salto) , debe correr
hacia el apport , coger lo enseguida, volver a saltar el obstáculo y llevárselo rápidam ente
a su guía. El perro debe sentarse de frente al guía y sujetar el apport  t ranquilam ente
durante unos 3 segundos hasta que el guía le da la señal de "dám elo" y le coge el
apport . Tras la ent rega del apport , éste debe sujetarse a la derecha del cuerpo. A la
señal de "posición base" el perro debe situarse al lado de la pierna izquierda del guía
con su hom bro a la altura de la rodilla del guía. El guía no puede abandonar la posición
base durante todo el ejercicio.

c)  Evaluación

Habrá penalización por error en la posición base, saltar y correr hacia el apport
lentam ente, falta en su recogida, volver a saltar lentam ente con el apport , dejar caer el
apport , jugar con él o m ordisquearlo, el guía con las piernas separadas, error en la
posición de sentado y vuelta a pie. Habrá una penalización de un 1 punto si el perro
toca el seto y de 2 puntos si se apoya en él.

Dist r ibución de los puntos

Salto de ida Recogida del objeto Salto de vuelta
5 Puntos 5 Puntos 5 Puntos

La puntuación de una parte del ejercicio es sólo posible si se realizan al m enos dos
partes de las t res (salto de ida, recogida del objeto y salto de vuelta) .

Saltos y recogida de apports sin penalización =  15 Puntos
Salto de ida y vuelta con penalización y recogida de apport  correcta =  10 Puntos
Salto de ida y vuelta sin penalización sin recogida de apport =  10 Puntos



30

Si el apport  se ha desviado de la dirección deseada o es dif ícilm ente v isible para el
perro, el guía puede pedir  al Juez un nuevo lanzam iento. El perro debe m ient ras tanto
quedarse sentado.

Se penaliza la ayuda del guía en la var iación de su posición base. Si el guía abandona su
posición base antes de que f inalice el ejercicio, se considera el ejercicio com o
"insuficiente".

7.-  Saltar una em palizada (180 cm )  con devolución del objeto 15 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "salta", " t ráem elo", "dám elo", "posición base"

b)  Ejecución

El guía se coloca en posición base con su perro a una distancia m ínim a de 5 pasos de la
em palizada. Desde esta posición el guía lanza el objeto (650 gr. de peso)  sobre la
em palizada. El perro que está t ranquilam ente sentado al pie del guía debe, t ras la señal
de "salta" y " t ráem elo" ( la señal acúst ica de " t ráem elo" se da cuando el perro está
t repando por la em palizada) , t repar por la em palizada, dir igirse rápida y correctam ente
hacia el apport , coger lo enseguida, volver a t repar por la em palizada y llevárselo
rápidam ente a su guía. El perro debe sentarse de frente al guía y sujetar el apport
t ranquilam ente durante unos 3 segundos hasta que el guía le da la señal de "dám elo" y
le coge el apport . Tras la ent rega del apport , el guía debe sujetar lo a la derecha del
cuerpo. A la señal de "posición base" el perro debe situarse al lado de la pierna
izquierda del guía con su hom bro a la altura de la rodilla del guía. El guía no puede
abandonar la posición base durante todo el ejercicio.

c)  Evaluación

Habrá penalización por error en la posición base, saltar y correr hacia el apport
lentam ente, falta en su recogida, volver a saltar lentam ente, dejar caer el apport , jugar
con él o m ordisquear lo, el guía con las piernas separadas, error en la posición de
sentado y térm ino del ejercicio.

Dist r ibución de los puntos

Salto de ida Recogida del objeto Salto de vuelta
5 Puntos 5 Puntos 5 Puntos

La puntuación de una parte del ejercicio es sólo posible si se realizan al m enos dos
partes de las t res (salto de ida, recogida del objeto y salto de vuelta) .

Saltos y recogida de apports sin penalización =  15 Puntos
Salto de ida y de vuelta con penalización y recogida de apport  correcta =  10 Puntos
Salto de ida y de vuelta sin penalización sin recogida de apport =  10 Puntos

Si el apport  se ha desviado de la dirección deseada o es dif ícilm ente v isible para el
perro, el guía puede pedir  al Juez un nuevo lanzam iento. El perro debe m ient ras tanto
quedarse sentado.

Se penaliza la ayuda del guía sin var iación de su posición base. Si el guía abandona su
posición base antes de que f inalice el ejercicio, se considera el ejercicio com o
"insuficiente".

8.-  Enviar hacia adelante con posición de "echado" 10 Puntos
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a)  Una Señal Acúst ica de "adelante", "échate", "siéntate"

b)  Ejecución

De la posición base, el guía y su perro cam inarán en línea recta en la dirección indicada.
Después de 10 a 15 pasos, el guía da al perro la señal acúst ica de "adelante", al m ism o
t iem po que levanta el brazo una única vez, y perm anece de pie. En este m om ento el
perro debe alejarse a paso ligero al m enos unos 30 pasos en la dirección indicada. Bajo
la orden del Juez, el guía da a su perro la señal acúst ica de "échate" y el perro debe
tum barse enseguida. El guía debe m antener su brazo elevado hasta que su perro se
haya tum bado. Bajo la orden del Juez, el guía debe reunirse con su perro y colocarse a
su derecha. Después de unos 3 segundos, bajo la orden del Juez y la señal acúst ica
para "siéntate", el perro debe sentarse rápida y correctam ente.

c)  Evaluación

Se penalizan las faltas en el desarrollo, que el guía se adelante corr iendo lentam ente,
apartarse lateralm ente de m anera brusca, corto alejam iento, pasar vacilante o con
antelación, tum barse nervioso así com o levantarse o sentarse con antelación a la orden
al ser recogido por el guía.

9.-  Posición de echado sin correa con dist racción 10 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "échate", "siéntate"

b)  Ejecución

Antes de que ot ro perro com ience la disciplina B, el guía coloca a su perro m ediante la
señal acúst ica de "échate"  en un lugar indicado por el Juez, sin correa o algún ot ro
objeto. Entonces el guía se aleja al m enos 30 pasos sin volverse, quedando a la v ista
del perro y dándole la espalda. El perro debe perm anecer tum bado t ranquilam ente y sin
la influencia del guía m ient ras el ot ro perro realiza los ejercicios 1 a 7. Bajo la orden del
Juez el guía va hacia su perro y se coloca a su derecha. Después de unos 3 segundos,
bajo la orden del Juez y la señal acúst ica de "siéntate", el perro debe sentarse rápida y
correctam ente.

c)  Evaluación

Se penalizan una conducta int ranquila del guía así com o cualquier ot ra ayuda oculta,
que el perro se tum be nerv ioso así com o levantarse o sentarse con antelación a la orden
al ser recogido por el guía. Si el perro se levanta o se sienta, pero perm anece en el
m ism o lugar durante el ejercicio, se concede una parte de los puntos. Si el perro se
aleja del sit io designado una distancia de m ás de 3 m et ros antes de la f inalización del
ejercicio 4 del perro presentado, no se le at r ibuirá ningún punto. Sí se at r ibuirán puntos
al perro que deje su sit io con poster ior idad al final del ejercicio 4. Se penalizará con 3
puntos al perro que, cuando se acerque su guía, vaya a su encuent ro.

5�&�,��,,���'LVFLSOLQD�&�
Ejercicio 1: Localización del ayudante 5 Puntos
Ejercicio 2: Enfrentam iento y ladr ido 10 Puntos
Ejercicio 3: Tentat iva de fuga del ayudante 10 Puntos
Ejercicio 4: Defensa del perro durante la fase de v igilancia 20 Puntos
Ejercicio 5: Conducción de espaldas 5 Puntos
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Ejercicio 6: Agresión del perro durante la conducción de espaldas 30 Puntos
Ejercicio 7: Ataque frontal del ayudante a distancia 20 Puntos
Total 100 Puntos

'LVSRVLFLRQHV�JHQHUDOHV
En un terreno apropiado se repart irán en el sent ido longitudinal 6 escondites a razón de
3 por cada lado. Las m arcas necesar ias deben ser visibles para el guía, el Juez y el
ayudante.

El ayudante debe llevar puesto el t raje protector, la m anga y el bastón acolchado. La
m anga debe estar equipada con cuña protectora, el revest im iento de yute de un color
natural.  Si se requiere que el ayudante m antenga al perro a la vista del juez, no es
necesar io que éste perm anezca com pletam ente inm óvil durante la fase de v igilancia,
pero no puede adoptar ninguna posición am enazadora ni hacer ningún m ovim iento de
defensa. Debe cubr irse el cuerpo con la m anga. La m anera en la que el guía quita el
bastón acolchado al ayudante se deja al cr iter io del guía. (Ver las "Disposiciones
Generales" – Part icular idades del Ayudante)

Para los concursos se puede t rabajar en todos los niveles con un ayudante, sin em bargo
si hay m ás de 6 perros, deben nom brarse dos. Deben, dent ro de un nivel, ir  al ataque
del m ism o guía.

Se debe descalificar a los perros que no perm anezcan bajo el cont rol del guía, que
después de los ejercicios de defensa escapen bajo la inf luencia act iva del ayudante, que
se agarren a ot ra parte del cuerpo que no sea la m anga indicada. No tendrá lugar
ninguna evaluación del TSB ( inst into, seguridad y coraje) .

Se debe interrum pir la disciplina C para los perros que se niegan a realizar los ejercicios
de defensa o son expulsados. No se concede ninguna puntuación. Tiene que realizarse
la evaluación TSB ( inst into, seguridad y coraje) .

Se perm ite la señal acúst ica para "suelta". Ver puntuación para "suelta" en la tabla de
abajo.

Soltar
lentam ente

1ª orden y
soltar
inm ediatam ente

1ª orden y
soltar
lentam ente

2ª orden y
soltar
inm ediatam ente

2ª orden y
soltar
lentam ente

No soltar
después de la
2ª orden y
ot ras
influencias

0,5 – 3,0 3,0 3,5 – 6,0 6,0 6,5 – 9,0 descalif icación

1.-  Localización del ayudante 5 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "rev ier" , "aquí"  (Puede ut ilizarse la señal acúst ica para "aquí"
con el nom bre del perro)

b)  Ejecución

El ayudante se encuent ra en el últ im o escondite fuera de la v ista del perro. El guía se
colocará con su perro, sin correa, en la supuesta línea m ediana ent re el segundo y el
tercer escondite, de m anera que sea posible OD�EDWLGD�GHO�FXDUWR�UHYLHU.  Bajo la orden
del Juez com ienza la Disciplina C. Mediante la señal acúst ica de "rev ier"  y gestos con el
brazo derecho o izquierdo, que pueden repet irse, el perro se alejará del guía con
rapidez y rodeará el escondite indicado, observándolo atentam ente. Cuando el perro
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haya realizado el ataque por los lados, el guía le llam a m ediante la señal acúst ica para
"aquí"  con el f in de hacerle volver en su dirección y enseguida enviar le con una señal
acúst ica de "rev ier"  hacia el siguiente escondite. El guía se desplaza a paso norm al por
la línea m ediana im aginar ia de la cual no se alejará durante el ejercicio de búsqueda del
perro. El perro debe ir  siem pre delante del guía. Cuando el perro alcance el escondite, el
guía se detendrá. No se perm iten señales acúst icas ni gestos.

c)  Evaluación

Se penalizan las faltas de docilidad, ent rar en el escondite precipitadam ente así com o
una excesivam ente lim itada y atenta circulación por el escondite.

2.-  Enfrentam iento y ladr ido 10 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "aquí" , "posición base"

b)  Ejecución

El perro debe enfrentarse atentam ente al ayudante y ladrar le cont inuam ente, sin saltar
cont ra él ni m order le. Después de un per iodo de ladr ido de unos 20 segundos, bajo la
orden del Juez, el guía se coloca a 5 pasos del escondite. Cuando el Juez dé la orden
ot ra vez, el guía le dará al perro la señal para que se coloque en posición base.

c)  Evaluación

Se penalizarán las faltas relat ivas a la exigencia de un ladr ido cont inuo y a una
vigilancia intensiva, hasta la señal acúst ica del Juez para que el guía llam e a su perro.
Se at r ibuyen 5 puntos a un ladr ido cont inuo. Si el ladr ido del perro es tenue, se
at r ibuyen 2 puntos. Si un perro no ladra cuando v igila al ayudante, se le descuentan 5
puntos. Por m olestar a los ayudantes, por ejem plo, em pujándoles o saltando cont ra
ellos, se puede aplicar una penalización de hasta 2 puntos y por m orderles, de hasta 9
puntos. Si el perro se aleja del ayudante antes de que el Juez dé la orden al guía para
abandonar la línea m edia, entonces se puede ordenar al perro que vuelva donde está el
ayudante. Cuando el perro perm anezca cerca del ayudante, la disciplina C puede
cont inuar;  sin em bargo, el enfrentam iento y ladr ido se puntuarán com o " insuficiente".
Si el perro no vuelve al escondite o abandona de nuevo al ayudante, se interrum pe la
disciplina C. Si el perro abandona el escondite cuando se le aproxim e el guía o antes de
la señal acúst ica que le dé el m ism o, el ejercicio se calif icará com o " insuficiente".

3.-  Tentat iva de fuga del ayudante 10 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "al pie", "échate", "suelta"

b)  Ejecución

Bajo la orden del Juez, el guía ordena al ayudante que salga del escondite. El ayudante
se dir ige a paso norm al hacia el punto de part ida señalado para el intento de fuga.
Cuando el Juez lo ordene, el guía vuelve con su perro sin correa al punto m arcado para
el intento de fuga. La distancia ent re el ayudante y el perro será de 5 pasos. El guía
dejará a su perro tum bado vigilando en el lugar y se dir igirá al escondite, de m anera
que guarde contacto v isual con su perro, el ayudante y el Juez. Bajo la orden del Juez,
el ayudante procederá a una tentat iva de fuga. El perro debe im pedir  la fuga sin dudar y
de m anera independiente m ediante un m ordisco fuerte y enérgico. Sólo puede atacar a
la m anga del ayudante. Previa orden del Juez, el ayudante parará. Cuando el ayudante
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haya parado, el perro debe inm ediatam ente soltar al ayudante. El guía puede dar una
señal acúst ica para "soltar"  a su debido t iem po.

Si después de la pr im era señal acúst ica el perro no suelta, el guía recibe la orden del
Juez de dar una segunda señal acúst ica. Si el perro no suelta después de la tercera
señal acúst ica (una pr im era perm it ida y una segunda adicional) , se le descalif ica.
Mient ras se da la señal para "soltar" , el guía debe perm anecer t ranquilo, sin inf luenciar
al perro. Después de haber soltado, el perro debe perm anecer cerca del ayudante y
vigilar lo atentam ente.

c)  Evaluación

Se penalizan las faltas relat ivas a los cr iter ios de evaluación m ás im portantes. Estos
cr iter ios son los siguientes:  reaccionar rápidam ente, realizar un agarre enérgico e
im pedir  ef icazm ente la fuga, perseguir  enérgicam ente con un m ordisco t ranquilo y pleno
hasta la orden de soltar, v igilar atentam ente al ayudante. Si el perro perm anece
tum bado o no ha im pedido la fuga del ayudante en unos 20 pasos, se interrum pirá la
disciplina C.

En el caso de que el perro no esté atento y/ o esté ligeram ente incóm odo en la fase de
vigilancia, se le at r ibuye al ejercicio una penalización. Si el perro no vigila atentam ente
al ayudante, se le at r ibuyen al ejercicio dos penalizaciones. Si el perro no vigila al
ayudante, sino que se queda a su lado, se le at r ibuyen al ejercicio t res penalizaciones.
Si el perro abandona al ayudante o el guía da una señal acúst ica para que el perro
perm anezca junto al ayudante, se interrum pe la disciplina C.

4.-  Defensa del perro durante la fase de v igilancia 35 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "suelta", "posición base"

b)  Ejecución

Después de una fase de v igilancia de unos 5 segundos y bajo la orden del Juez, el
ayudante em prende un ataque cont ra el perro. Sin recibir  la orden del guía, el perro
debe defenderse agarrándose fuerte y enérgicam ente. El perro sólo puede m order la
m anga del ayudante. Cuando el perro haya m ordido, recibe dos golpes con el bastón
acolchado. Sólo se perm iten los golpes en la espalda y en la región de la cruz. Cuando
el Juez lo ordene, el ayudante parará. Cuando el ayudante perm anezca inm óvil,  el perro
debe inm ediatam ente soltar al ayudante. El guía puede dar una señal acúst ica para
"suelta" a su debido m om ento.

Si después de la pr im era señal acúst ica el perro no suelta, el guía recibe la orden del
Juez de dar una segunda señal acúst ica. Si el perro no suelta después de estas señales
acúst icas (una pr im era perm it ida y una segunda adicional) , se le descalifica. Mient ras se
da la señal para "suelta", el guía debe perm anecer t ranquilo, sin inf luenciar al perro.
Una vez se haya soltado, el perro debe perm anecer cerca del ayudante y vigilar lo
atentam ente. Bajo la orden del Juez, el guía se acerca directam ente a su perro a paso
norm al y le da una señal acúst ica para colocar lo en posición base. No hace falta quitar le
el bastón acolchado al ayudante.

c)  Evaluación

Se penalizan las faltas relat ivas a los cr iter ios de evaluación m ás im portantes. Estos
cr iter ios son los siguientes:  agarrar rápida y enérgicam ente, perseguir  enérgicam ente
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con un m ordisco t ranquilo y pleno hasta la orden de "suelta", después de soltar
observar atentam ente al guía.

En el caso de que el perro no esté atento y/ o esté ligeram ente incóm odo en la fase de
vigilancia, se le at r ibuye al ejercicio una penalización. Si el perro no vigila atentam ente
al ayudante, se le at r ibuyen al ejercicio dos penalizaciones. Si el perro no vigila al
ayudante, sino que se queda a su lado, se le at r ibuyen al ejercicio t res penalizaciones.
Si el perro va hacia el ayudante cuando éste se está aproxim ando, se at r ibuye al
ejercicio la calif icación de " insuficiente". Si el perro abandona al ayudante antes de la
orden del Juez de acercarse o da el guía una señal acúst ica para que el perro
perm anezca junto al ayudante, se interrum pe la disciplina C.

5.-  Conducción de espaldas 5 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "al pie"

b)  Ejecución

A cont inuación del ejercicio 4, t iene lugar la conducción de espaldas del ayudante
durante una distancia de unos 30 pasos. El Juez determ ina el t ranscurso del t ransporte.
El guía requiere que el ayudante vaya delante y él va con su perro sin correa
observando al ayudante a una distancia de unos 5 pasos por det rás del ayudante. La
distancia de 5 pasos debe respetarse durante todo el ejercicio de conducción de
espaldas.

c)  Evaluación

Se penalizan las faltas relat ivas a los cr iter ios de evaluación m ás im portantes. Estos
cr iter ios son los siguientes:  una atenta observación del ayudante, ir  al pie con precisión,
cum plim iento de la distancia de 5 pasos.

6.-  Agresión por sorpresa sobre el perro durante la conducción de espaldas 30 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "suelta", "al pie"

b)  Ejecución

Concluida la conducción de espaldas y bajo la orden del Juez, t iene lugar, sin pausa, un
ataque del perro. Sin la orden del Juez y sin vacilar, el perro debe defenderse agarrando
fuertem ente. El perro sólo puede agarrarse a la m anga del ayudante. Después de que el
perro haya m ordido, el guía debe perm anecer de pie en el sit io. Cuando el Juez lo
ordene, el ayudante parará. Cuando el ayudante perm anezca inm óvil,  el perro debe
inm ediatam ente soltar al ayudante. El guía puede dar una señal acúst ica para "suelta"
si es necesario.

Si después de la pr im era señal acúst ica el perro no suelta, el guía recibe la orden del
Juez de dar una segunda señal acúst ica. Si el perro no suelta después de estas señales
acúst icas (una pr im era perm it ida y una segunda adicional) , se le descalifica. Mient ras se
da la señal para "suelta", el guía debe perm anecer t ranquilo, sin inf luenciar al perro.
Cuando haya soltado, el perro debe perm anecer cerca del ayudante y vigilar lo
atentam ente. Bajo la orden del Juez, el guía se acerca directam ente a su perro a paso
norm al y le da una señal acúst ica para colocar lo en posición base. El ayudante debe
ent regar le el bastón acolchado.
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Después t iene lugar una conducción lateral del ayudante en una distancia de unos 20
pasos. Se perm ite una señal acúst ica para "al pie". El perro debe colocarse al lado
derecho del ayudante, de m anera que el perro se encuent re ent re el ayudante y el guía.
El perro debe observar atentam ente durante la conducción del ayudante. No puede, sin
em bargo, acosarle, saltar cont ra él o m order le. Realizan una parada ante el Juez, el
guía ent rega al Juez el bastón acolchado e indica el f inal de la pr im era parte de la
disciplina C.

c)  Evaluación

Se penalizan las faltas relat ivas a los cr iter ios de evaluación m ás im portantes. Estos
cr iter ios son los siguientes:  agarrar rápida y enérgicam ente, perseguir  enérgicam ente
con un m ordisco t ranquilo y pleno hasta la orden de "suelta", después de echarse v igilar
atentam ente al ayudante.

En el caso de que el perro no esté atento y/ o esté ligeram ente incóm odo en la fase de
vigilancia, se le at r ibuye al ejercicio una penalización. Si el perro no vigila atentam ente
al ayudante, se le at r ibuyen al ejercicio dos penalizaciones. Si el perro no vigila al
ayudante, sino que se queda a su lado, se le at r ibuyen al ejercicio t res penalizaciones.
Si el perro va hacia el ayudante cuando éste se está aproxim ando, se at r ibuye al
ejercicio la calif icación de " insuficiente". Si el perro abandona al ayudante antes de la
orden del Juez de acercarse o da el guía una señal acúst ica para que el perro
perm anezca junto al ayudante, se interrum pe la disciplina C.

7.-  Ataque frontal del ayudante a distancia 20 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "siéntate", " rechaza", "suelta", "posición base", "al pie"

b)  Ejecución

Se le indica al guía con su perro un lugar m arcado en el cent ro del terreno a la altura
del pr im er escondite. Se puede sujetar al perro del collar, sin que reciba ningún
est ím ulo por parte del guía. Cuando el Juez lo ordene, el ayudante saldrá andando de
un escondite prov isto de un bastón acolchado y se dir igirá hacia el cent ro del terreno. A
la altura del cent ro el ayudante se da la vuelta hacia el guía y le encara, sin interrum pir
su paso de carrera, vociferando y realizando m ovim ientos am enazadores. Tan pronto
com o el ayudante se haya aproxim ado de unos 50 a unos 40 pasos del guía y su perro,
el guía, bajo la orden del Juez, da a su perro la orden de "rechaza". El perro debe
rechazar el ataque sin vacilación m ediante un agarre fuerte y enérgico. El perro sólo
puede agarrar al ayudante por la m anga. El guía no puede abandonar su posición.
Cuando el Juez lo ordene, el ayudante debe parar. Después de parar, el perro debe
soltar enseguida. El guía puede dar la orden para "suelta" si es necesario.

Si después de la pr im era señal acúst ica el perro no suelta, el guía recibe la orden del
Juez de dar una segunda señal acúst ica. Si el perro no suelta después de estas señales
acúst icas (una pr im era perm it ida y una segunda adicional) , se le descalifica. Mient ras se
da la señal para "suelta", el guía debe perm anecer t ranquilo, sin inf luenciar al perro.
Una vez se haya soltado, el perro debe perm anecer cerca del ayudante y vigilar lo
atentam ente. Bajo la orden del Juez, el guía se acerca directam ente a su perro a paso
norm al y le da una señal acúst ica para colocar lo en posición base. El ayudante debe
ent regar le el bastón acolchado.

Le sigue una conducción lateral del ayudante hasta el Juez a una distancia de unos 20
pasos. Se perm ite una señal acúst ica para "al pie". El perro debe cam inar a la derecha
del ayudante con el fin de ponerse ent re el guía y el ayudante. Durante la conducción
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lateral,  el perro debe observar atentam ente al ayudante. No puede, sin em bargo,
acosarle, saltar cont ra él o m orderle. Se m arca una parada ante el Juez, el guía ent rega
al Juez el bastón acolchado e indica el final de la disciplina C. Antes de la publicación de
los resultados y bajo la orden del Juez, se debe poner la correa al perro.

c)  Evaluación

Se penalizan las faltas relat ivas a los cr iter ios de evaluación m ás im portantes. Estos
cr iter ios son los siguientes:  una defensa enérgica con un fuerte agarre, un m ordisco
t ranquilo hasta soltar, una vigilancia atenta del ayudante después de soltar.

En el caso de que el perro no esté atento y/ o esté ligeram ente incóm odo en la fase de
vigilancia, se le at r ibuye al ejercicio una penalización. Si el perro no vigila atentam ente
al ayudante, se le at r ibuyen al ejercicio dos penalizaciones. Si el perro no vigila al
ayudante, sino que se queda a su lado, se le at r ibuyen al ejercicio t res penalizaciones.
Si el perro va hacia el ayudante cuando éste se está aproxim ando, se at r ibuye al
ejercicio la calif icación de " insuficiente". Si el perro abandona al ayudante antes de la
orden del Juez de acercarse o da el guía una señal acúst ica para que el perro
perm anezca junto al ayudante, se interrum pe la disciplina C.



38

5�&�,��,,,
Subdividido en:

Disciplina A 100 Puntos
Disciplina B 100 Puntos
Disciplina C 100 Puntos
Total:  300 Puntos

5�&�,��,,,���'LVFLSOLQD�$�
Rast ro t razado por una persona ext raña para el perro ( t razador) , al m enos 600 pasos, 5
lados, 4 ángulos de unos 90º, 3 objetos, con al m enos 60 m inutos de ant igüedad,
t iem po de ejecución de la prueba de 20 m in.

Seguir  el rast ro: 80 Puntos
Objetos (7 +  7 +  6) : 20 Puntos
Total: 100 Puntos

Disposiciones generales

El Juez o el jefe de pista determ ina el t razado del rast ro en función de la configuración
del terreno. Las pistas deben tener t razados diferentes. No se perm ite que p. ej .  los
ángulos y los objetos se sitúen a la m ism a distancia o intervalo. El punto de part ida del
recorr ido t iene que ser bien m ater ializado m ediante un poste clavado a la izquierda del
punto de part ida.

El orden de part icipación se sortea de nuevo ante el Juez después de la realización del
t razado.

Antes de iniciar el t razado del rast ro, el t razador debe presentar los objetos al Juez. El
t razador deberá tener en su poder los objetos al m enos 30 m inutos antes de t razar el
rast ro. El t razador perm anece un m om ento inm óvil en el punto de part ida y se aleja a
paso norm al en la dirección indicada. I gualm ente los ángulos deben form arse a paso
norm al, el pr im er objeto debe colocarse al m enos a 100 pasos del punto de part ida en
1er o 2º lado, el segundo objeto ent re el 2º y el 3º y el tercer objeto al f inal del rast ro.
Después de la colocación del últ im o objeto, el guía sigue dando algunos pasos m ás en la
m ism a dirección. Dent ro de un m ism o rast reo, se deben ut ilizar objetos diferentes
(m ater iales:  piel,  tej idos, m adera) . Las dim ensiones de los objetos deben ser 10 cm  de
largo, de 2 a 3 cm  de ancho, de 0,5 a 1 cm  de espesor y no se pueden diferenciar del
suelo por su color. Todos los objetos están señalados con un núm ero de m anera que los
núm eros de los postes coincidan con los núm eros de los objetos. Durante el t razado del
rast ro, el perro y el guía deben m antenerse fuera de la vista.

Durante el t rabajo del perro, el Juez y las personas acom pañantes no pueden
perm anecer en la zona de rast reo.

a)  Señal acúst ica:  "Busca".

La señal acúst ica "busca" se perm ite al com ienzo del rast reo así com o después del 1er  y
el 2º objetos.

b)  Ejecución.
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El guía prepara a su perro para el rast reo. El perro puede buscar librem ente o llevado
con una correa de 10 m . La correa de 10 m . puede colocarse sobre la espalda, sobre el
costado, pasar la ent re las patas delanteras o t raseras. La correa puede fijarse al collar,
pero sin est rangular, al arnés-pechera o al arnés de Böt tscher. Después de la llam ada,
el guía se presenta al Juez con su perro en posición base y le indica si su perro señala o
recoge los objetos. Antes del rast reo y durante la prueba, no se puede ejercer sobre el
perro ningún t ipo de coacción. Bajo la inst rucción del Juez, el guía conduce a su perro
lenta y t ranquilam ente al punto de part ida. Se le debe dar al perro el t iem po suficiente
para olfatear con t ranquilidad y detenim iento el olor de referencia. El guía seguirá al
perro a una distancia de 10 m . de correa. Esta distancia tam bién se guardará cuando el
perro se som eta a la prueba sin correa. El perro debe elaborar los ángulos con firm eza.
Después, el perro debe seguir  buscando al m ism o r itm o. Tan pronto com o el perro haya
encont rado un objeto, debe recogerlo o indicar lo de m anera convincente sin influencia
alguna del guía. Si el perro recoge el objeto, puede perm anecer de pie, sentarse o
llevárselo a su conductor. Es incorrecto si el perro sigue cam inando con el objeto o lo
recoge en posición de "echado". Si el perro indica los objetos, puede hacerlo de pie,
sentado o echado ( tam bién cam biar de posición de un objeto a ot ro) . En el caso en el
que el perro indique o recoja el objeto, el guía dejará caer la correa y se dir igirá al
perro. El guía indicará que el perro ha encont rado el objeto levantando el brazo con él
en la m ano. Después, el guía recogerá de nuevo la correa y cont inuará el rast reo con su
perro. Al final del ejercicio, se deberán presentar al Juez todos los objetos encont rados.

c)  Evaluación

La rapidez en la búsqueda no es un cr iter io para la evaluación, cuando se lleve a cabo
un rast ro intensivo, proporcionado y convincente y el perro dem uest re una conducta
posit iva hacia la búsqueda. Serán penalizadas las vacilaciones im portantes, el rast reo
predom inante con la nar iz en alto, alejarse, girar en los ángulos, anim ar cont inuam ente,
la ayuda verbal o con la correa durante el t ranscurso del rast reo, la m anera incorrecta
de recoger o indicar los objetos o el dejar los caer. Cuando el guía se aleja del terreno
una distancia m ayor de la longitud m áxim a de la correa, se interrum pe el rast reo. Si el
perro se aleja del terreno y es detenido por el guía, este últ im o recibe la orden del Juez
de seguir  a su perro. Si no se obedecen las órdenes del Juez, éste últ im o ordenará la
interrupción de la prueba. Si el perro no term ina su t rabajo en 20 m inutos, se
interrum pirá el rast reo.

Será m ot ivo de penalización que el perro m uest re en la m ism a prueba las dos
posibilidades "Recoger" e " I ndicar"  los objetos. Sólo se evaluará la ut ilización de los
objetos que corresponden a la inscr ipción. Las faltas conllevarán la penalización
correspondiente.

No se dará ningún punto a los objetos que no hayan sido indicados o recogidos.

La repart ición de los puntos para la puesta en pista de las diferentes líneas debe
hacerse en función de la longitud y del grado de dif icultad. La evaluación de las
diferentes líneas se hará teniendo en cuenta com entar ios y puntos. Si el perro no busca,
perm anece dem asiado t iem po en el m ism o lugar sin buscar, el ej ercicio se puede
interrum pir igualm ente incluso si el perro se encuent ra todavía en la pista.

5�&�,��,,,���'LVFLSOLQD�%�
Ejercicio 1: Seguim iento sin correa 10 Puntos
Ejercicio 2: Sentado durante la m archa 10 Puntos
Ejercicio 3: Echado con llam ada 10 Puntos
Ejercicio 4: Salida en pie a paso de carrera 10 Puntos



40

Ejercicio 5: Devolución del apport  en terreno llano 10 Puntos
Ejercicio 6: Saltar una valla con devolución del objeto 15 Puntos
Ejercicio 7: Saltar una em palizada con devolución del objeto 15 Puntos
Ejercicio 8: Enviar hacia adelante con posición de "echado" 10 Puntos
Ejercicio 9: Posición de "echado" sin correa con dist racción 10 Puntos
Total 100 Puntos

'LVSRVLFLRQHV�JHQHUDOHV
El Juez da la orden para el com ienzo de cada ejercicio. La cont inuación del m ism o, com o
m edia vuelta, pararse, cam biar de paso, etc. se llevarán a cabo sin orden del Juez.

Las señales acúst icas se dan en un tono norm al y están com puestas por una sola
palabra. Se pueden dar en todos los idiom as, pero deben ser siem pre iguales para una
act iv idad. Si un perro no realiza un ejercicio después de la tercera señal acúst ica, éste
se interrum pe sin evaluación. En el m om ento de la llam ada, la señal acúst ica "aquí"
puede reem plazarse por el nom bre del perro. El nom bre del perro y la señal acúst ica
"aquí"  se consideran com o una orden doble.

En la posición base, el perro se sitúa al lado de la pierna izquierda del guía, de m anera
que el hom bro del perro esté a la altura de la rodilla del guía. Cada ejercicio em pezará y
acabará en la posición base. La tom a de la posición base al com ienzo de un ejercicio no
está perm it ida m ás que una vez. Se perm ite dar un breve est ím ulo después de cada
ejercicio y únicam ente en posición base. A cont inuación el guía puede adoptar una
nueva posición base. Se debe respetar un t iem po de espera de 3 segundos ent re el
est ím ulo y el com ienzo del ejercicio siguiente.

Después de la posición base sigue el desarrollo del ejercicio. El guía debe recorrer un
m ínim o de 10 pasos y un m áxim o de 15 antes de dar la señal acúst ica para el desarrollo
del ejercicio. Ent re las partes de un ejercicio tales com o la llam ada, la posición de
sentado delante y la puesta en pie y el f inal del ejercicio se debe respetar un t iem po de
espera de unos 3 segundos. Al volver cerca de su perro, el guía puede pasar por delante
o por det rás de él.

Ent re los diferentes ejercicios, se debe respetar un seguim iento sin correa. El perro
debe ir  con el guía a recoger los apports. No se perm ite ningún est ím ulo durante el
ejercicio.

El guía debe realizar la m edia vuelta hacia la izquierda. El perro puede, con m ot ivo de
esta m edia vuelta, girar por det rás del guía o volver por delante. La ejecución de la
prueba debe ser igual durante la m ism a.

Después de la posición de "sentado al frente", el perro puede rodear al guía por det rás o
por delante y adoptar la posición base.

La valla t iene una altura de 100 cm  y una anchura de 150 cm . La em palizada está
com puesta de dos paneles de 150 cm  de largo y 191 cm  de alto. Estos paneles están
separados por el suelo de m anera que la altura vert ical sea de 180 cm . Se debe recubr ir
toda la superficie de los paneles con una capa ant ideslizante. Se deben fijar  t res tablas
de 24/ 48 m m . en la m itad superior de cada panel. Todos los perros deben pasar el
m ism o obstáculo.

En los ejercicios de devolución de objetos sólo se acepta el apport  (objetos de 2000 gr.,
valla y em palizada -  650 gram os de peso) . El organizador pone a disposición estos
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apports de m adera y se deben ut ilizar. Antes de los ejercicios devolución de objetos, no
se pueden dar los objetos al perro.

Si un guía olv ida un ejercicio, el Juez le señala que lo haga sin ret irar le la puntuación.

1.-  Seguim iento sin correa 10 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "al pie"

Se perm ite la señal acúst ica al com ienzo y en los cam bios de paso.

b)  Ejecución

El guía se acerca con su perro al Juez, coloca a su perro en posición de "sentado" y se
presentan. De la posición base y sobre la señal acúst ica para "al pie" del guía, el perro
debe seguir  al guía atenta, correcta y alegrem ente. El om oplato del perro debe estar a
la altura de la rodilla izquierda del guía. En el m om ento de la parada, el perro debe
sentarse rápida y correctam ente. Al com ienzo de cada ejercicio, el guía y su perro
andan cerca de 50 pasos en línea recta sin pararse y después de la m edia vuelta y de
ot ros 10 a 15 pasos, el guía m uest ra el paso de carrera y el paso lento (10 pasos com o
m ínim o en cada caso) . El cam bio de paso de carrera a paso lento se realiza sin pasar
por el paso norm al. La ejecución de m odos diferentes de andar debe diferenciarse
claram ente ent re sí. Al m enos un ángulo a la derecha, un ángulo a la izquierda y una
m edia vuelta se efectúan a paso norm al. La parada se lleva a cabo al m enos una vez a
paso norm al. Mient ras el guía pasa con su perro por la pr im era línea, se dispararán dos
t iros (calibre 6 m m )  con un intervalo de 5 segundos. Los t iros se deben disparar a una
distancia del perro de al m enos 15 pasos. El perro debe perm anecer indiferente. Al f inal
del ejercicio y bajo la orden del Juez, el guía pasa con su perro por un grupo en
m ovim iento de un m ínim o de 4 personas. El guía con su perro deben estar rodeados de
al m enos una persona por la izquierda y de ot ra por la derecha y detenerse al m enos
una vez en el grupo. Deben igualm ente pararse al m enos una vez en este grupo. El Juez
puede hacer que em piecen de nuevo el ejercicio. El guía abandona el grupo y tom a la
posición base.

c)  Evaluación

(Válido para todos los t ipos de paso)  Se penalizan adelantarse, apartarse por un lado,
quedarse det rás, sentarse lentam ente o vacilando, señales acúst icas adicionales, ayuda
corporal, falta de atención por parte del perro en todos los m ovim ientos y giros y/ o
desánim o en la realización de los m ism os.

2.-  Sentado durante la m archa 10 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "al pie" y "sentado"

b)  Ejecución.

De la posición base, el guía y su perro sin correa cam inarán de frente. Después de 10 a
15 pasos y previa señal acúst ica de "sentado" del guía, el perro debe pasar del paso de
carrera a la posición de sentado inm ediatam ente y en la dirección de la m archa sin que
el guía cam bie el m odo de andar, se pare o vuelva la cabeza. Después de 30 pasos, el
guía se para y se vuelve inm ediatam ente hacia su perro. Bajo la orden del Juez, el guía
vuelve con su perro y se coloca a su derecha.

c)  Evaluación
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Se penalizan las faltas en el desarrollo, el sentarse lentam ente, nerv ioso o no atento. El
perro que se tum ba o perm anece de pie en vez de sentado es penalizado con 5 Puntos
m enos.

3.-  Echado con llam ada 10 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "al pie", "échate", "aquí" , "posición base"

b)  Ejecución

De la posición base, el guía y su perro sin correa cam inarán de frente. Después de dar
de 10 a 15 a paso norm al, le siguen de 10 a 15 pasos a paso de carrera. Después,
previa señal acúst ica de "échate" del guía, el perro debe echarse rápidam ente y en la
dirección de la m archa sin que el guía cam bie el m odo de andar, se pare o vuelva la
cabeza. Después se dan unos 30 pasos de frente, el guía se para y se vuelve
inm ediatam ente hacia su perro. Bajo la orden del Juez, el guía llam a a su perro bien con
la señal acúst ica "aquí"  o con el nom bre del perro. El regreso del perro al lado del guía
debe ser alegre, rápido y correcto y debe sentarse enfrente de él.  Después de la señal
acúst ica para pasar a la posición base, el perro debe colocarse al lado del guía. El
om oplato del perro debe estar a la altura de la rodilla izquierda del guía.

c)  Evaluación

Se penalizan las faltas en el desarrollo, al colocarse lentam ente, nerv ioso, volver
lentam ente hacia su guía, o bien si el guía m ant iene las piernas separadas. El perro que
se sienta o perm anece de pie en vez de echado es penalizado con 5 Puntos m enos.

4.-  En pie a la carrera 10 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "al pie", "en pie", "aquí" , "posición base"

b)  Ejecución

De la posición base, el guía y su perro sin correa irán de frente al paso de carrera.
Después de 10 a 15 pasos y prev ia señal acúst ica de "en pie" del guía, el perro debe
pararse inm ediatam ente, sin que el guía cam bie el m odo de andar, se pare o vuelva la
cabeza. Después de 30 pasos, el guía se para y se vuelve inm ediatam ente hacia su
perro. Bajo la orden del Juez, el guía llam a a su perro con la señal acúst ica para "aquí"
o con el nom bre del perro. El perro debe volver alegre, rápida y directam ente y sentarse
cerca del guía. Después de la señal acúst ica de "posición base", el perro debe colocarse
al lado del guía. El om oplato del perro debe estar a la altura de la rodilla izquierda del
guía.

c)  Evaluación

Se penalizan las faltas en el desarrollo, en obedecer las señales acúst icas, perm anecer
nervioso, volver lentam ente hacia su guía, o bien si el guía m ant iene las piernas
separadas. El perro que se sienta o se tum ba t ras la señal acúst ica para "  en pie" es
penalizado con 5 Puntos m enos.

5.-  Devolución del apport  en terreno llano 10 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica para " t ráem elo", "dám elo", "  posición base"
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b)  Ejecución

De la posición base, el guía lanza el apport  (2000 gr. de peso)  a una distancia de m ás o
m enos 10 pasos. La señal acúst ica de " t ráem elo" no puede darse hasta que el objeto
esté parado en el suelo. El perro que está t ranquilam ente sentado al pie del guía debe
dir igirse rápida y correctam ente hacia el objeto t ras la señal de " t ráem elo", coger lo
directam ente y llevárselo rápidam ente al guía. El perro debe sentarse rápidam ente
cerca del guía y de cara a él y sujetar, t ranquilo, el objeto durante unos 3 segundos
hasta la señal acúst ica de "dám elo" del guía para coger le el objeto. Después de haberle
cogido el objeto, el guía debe sostener lo en la m ano derecha con el brazo tendido al
lado del cuerpo. Después de la señal acúst ica de "posición base", el perro debe volver
rápida y correctam ente al lado de la pierna izquierda del guía. El om oplato del perro
debe estar a la altura de la rodilla izquierda del guía. Durante todo el ejercicio, el guía
no puede abandonar su posición base.

c)  Evaluación

Habrá penalización por error en la posición base, ir  a buscar el objeto lentam ente, falta
en su recogida, volver lentam ente con el objeto, dejar caer el objeto, jugar con el
objeto o m ordisquear lo, el guía con las piernas separadas, error en la posición de
sentado y vuelta a pie. Tirar el objeto y la ayuda del guía conlleva igualm ente una
penalización. Si el guía abandona su posición base antes de que el ejercicio term ine,
éste puede ser calif icado com o " insuficiente". Si el perro no t rae el objeto, no se
at r ibuirá ningún punto al ejercicio.

6.-  Saltar una valla (100 cm )  con devolución del objeto 15 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica para "salta", " t ráem elo", "dám elo", "posición base"

b)  Ejecución

El guía se coloca en posición base con su perro a una distancia m ínim a de 5 pasos del
seto. En esta posición, el guía lanza el apport  (650 gr. de peso)  por encim a del
obstáculo de 100 cm . de altura. La señal acúst ica de "salta" no puede darse hasta que
el apport  esté parado en el suelo. El perro que está t ranquilam ente sentado al pie del
guía debe, t ras la señal de "salta" y " t ráem elo" ( la señal acúst ica " t ráem elo" se da en el
m om ento del salto) , saltar la valla, correr rápida y correctam ente hacia el apport ,
cogerlo enseguida, volver a saltar el obstáculo y llevárselo rápidam ente a su guía. El
perro debe sentarse de frente al guía y, t ranquilo, sujetar el apport  durante unos 3
segundos hasta que el guía le da la señal de "dám elo" y le coge el objeto. Tras la
ent rega del apport , éste debe sujetarse a la derecha del cuerpo. A la señal de "posición
base" el perro debe situarse al lado de la pierna izquierda del guía con su hom bro a la
altura de la rodilla del guía. El guía no puede abandonar la posición base durante todo el
ejercicio.

c)  Evaluación

Habrá penalización por error en la posición base, saltar y correr hacia el apport
lentam ente, falta en su recogida, volver a saltar lentam ente con el apport , dejar caer el
apport , jugar con él o m ordisquearlo, el guía con las piernas separadas, error en la
posición de sentado y vuelta a pie. Habrá una penalización de un 1 punto si el perro
toca la valla y de 2 puntos si se apoya en él.

Dist r ibución de los puntos

Salto de ida Recogida del objeto Salto de vuelta
5 Puntos 5 Puntos 5 Puntos
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La puntuación de una parte del ejercicio es sólo posible si se realizan al m enos dos
partes de las t res (salto de ida, recogida del apport  y salto de vuelta) .

Saltos y recogida de apports sin penalización =  15 Puntos
Salto de ida y de vuelta con penalización y recogida de apport  correcta =  10 Puntos
Salto de ida y de vuelta sin penalización sin recogida de apport =  10 Puntos

Si el apport  se ha desviado de la dirección deseada o es dif ícilm ente v isible para el
perro, el guía puede pedir  al Juez un nuevo lanzam iento. El perro debe m ient ras tanto
quedarse sentado.

Se penaliza la ayuda del guía sin var iación de su posición base. Si el guía abandona su
posición base antes de que f inalice el ejercicio, se considera el ejercicio com o
"insuficiente".

7.-  Saltar una em palizada (180 cm )  con devolución del objeto 15 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "salta", " t ráem elo", "dám elo", "posición base"

b)  Ejecución

El guía se coloca en posición base con su perro a una distancia m ínim a de 5 pasos de la
em palizada. Desde esta posición el guía lanza el apport  (650 gr. de peso)  sobre la
em palizada. El perro que está t ranquilam ente sentado al pie del guía debe, t ras la señal
de "salta" y " t ráem elo" ( la señal acúst ica de " t ráem elo" se da en el m om ento del salto) ,
t repar por la em palizada, dir igirse rápida y correctam ente hacia el apport , coger lo
enseguida, volver a t repar por la em palizada y llevárselo rápidam ente a su guía. El
perro debe sentarse de frente al guía y, t ranquilo, sujetar el apport  durante unos 3
segundos hasta que el guía le da la señal de "dám elo" y le coge el apport . Tras la
ent rega del apport , éste debe sujetarse a la derecha del cuerpo. A la señal de "posición
base" el perro debe situarse al lado de la pierna izquierda del guía con su hom bro a la
altura de la rodilla del guía. El guía no puede abandonar la posición base durante todo el
ejercicio.

c)  Evaluación

Habrá penalización por error en la posición base, saltar y correr hacia el apport
lentam ente, falta en su recogida, volver a saltar lentam ente, dejar caer el apport , jugar
con él o m ordisquear lo, el guía con las piernas separadas, error en la posición de
sentado y térm ino del ejercicio.

Dist r ibución de los puntos

Salto de ida Recogida del objeto Salto de vuelta
5 Puntos 5 Puntos 5 Puntos

La puntuación de una parte del ejercicio es sólo posible si se realizan al m enos dos
partes de las t res (salto de ida, recogida del apport  y salto de vuelta) .

Saltos y recogida de apports sin penalización =  15 Puntos
Salto de ida y de vuelta con penalización y recogida de apport  correcta =  10 Puntos
Salto de ida y de vuelta sin penalización sin recogida de apport =  10 Puntos
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Si el apport  se ha desviado de la dirección deseada o es dif ícilm ente v isible para el
perro, el guía puede pedir  al Juez un nuevo lanzam iento. El perro debe m ient ras tanto
quedarse sentado.

Se penaliza la ayuda del guía sin var iación de su posición base. Si el guía abandona su
posición base antes de que f inalice el ejercicio, se considera el ejercicio com o
"insuficiente".

8.-  Enviar hacia adelante con posición de "echado" 10 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "adelante", "échate", "siéntate"

b)  Ejecución

De la posición base, el guía y su perro cam inarán en línea recta en la dirección indicada.
Después de 10 a 15 pasos, el guía da al perro la señal acúst ica de "adelante", al m ism o
t iem po que levanta el brazo una única vez, y perm anece de pie. En este m om ento el
perro debe alejarse a paso perseverante y ligero al m enos unos 30 pasos en la dirección
indicada. Bajo la orden del Juez, el guía da a su perro la señal acúst ica de "échate" y el
perro debe tum barse enseguida. El guía debe m antener su brazo elevado hasta que su
perro se haya tum bado. Bajo la orden del Juez, el guía debe reunirse con su perro y
colocarse a su derecha. Después de unos 3 segundos, bajo la orden del Juez y la señal
acúst ica para "siéntate", el perro debe sentarse rápida y correctam ente.

c)  Evaluación

Se penalizan las faltas en el desarrollo, que el guía se adelante corr iendo, apartarse
lateralm ente de m anera brusca, corto alejam iento, pasar vacilante o con antelación,
tum barse nerv ioso así com o levantarse o sentarse con antelación después de recoger el
apport .

9.-  Posición de echado sin correa con dist racción 10 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "échate", "siéntate"

b)  Ejecución

Antes de que ot ro perro com ience la disciplina B, el guía coloca a su perro m ediante la
señal acúst ica de "échate"  en un lugar indicado por el Juez, sin correa o algún ot ro
objeto. Entonces el guía se aleja al m enos 30 pasos sin volverse, quedando fuera de la
vista del perro. El perro debe perm anecer tum bado t ranquilam ente y sin la inf luencia
del guía m ient ras el ot ro perro realiza los ejercicios 1 a 7. Bajo la orden del Juez el guía
va hacia su perro y se coloca a su derecha. Después de unos 3 segundos, bajo la orden
del Juez y la señal acúst ica de "siéntate", el perro debe sentarse rápida y
correctam ente.

c)  Evaluación

Se penalizan una conducta int ranquila del guía así com o cualquier ot ra ayuda oculta,
que el perro se tum be nerv ioso así com o levantarse o sentarse con antelación a la orden
al ser recogido por el guía. Si el perro se levanta o se sienta, pero perm anece en el
m ism o lugar durante el ejercicio, se concede una parte de los puntos. Si el perro se
aleja del sit io designado por una distancia de m ás de 3 m et ros antes de la f inalización
del ejercicio 5 del perro presentado, no se le at r ibuirá ningún punto. Sí se at r ibuirán
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puntos al perro que deje su sit io con poster ior idad al final del ejercicio 5. Se penalizará
con 3 puntos al perro que, cuando se acerque se guía, vaya a su encuent ro.

5�&�,��,,,���'LVFLSOLQD�&�
Ejercicio 1: Localización del ayudante 10 Puntos
Ejercicio 2: Enfrentam iento y ladr ido 10 Puntos
Ejercicio 3: Tentat iva de fuga del ayudante 10 Puntos
Ejercicio 4: Defensa del perro durante la fase de v igilancia 20 Puntos
Ejercicio 5: Conducción de espaldas 5 Puntos
Ejercicio 6: Agresión por sorpresa sobre el perro en la conducción

de espaldas 15 Puntos
Ejercicio 7: Ataque frontal del ayudante a distancia 10 Puntos
Ejercicio 8: Defensa del perro durante la fase de v igilancia 20 Puntos
Total 100 Puntos

'LVSRVLFLRQHV�JHQHUDOHV
En un terreno apropiado se repart irán en el sent ido longitudinal 6 escondites, a razón de
3 por cada lado. Las m arcas necesar ias deben ser visibles para el guía, el Juez y el
ayudante.

El ayudante debe llevar puesto el t raje protector, la m anga y el bastón acolchado. La
m anga debe estar equipada con cuña protectora, el revest im iento de yute de un color
natural.  Si se requiere que el ayudante m antenga al perro a la vista, no es necesario
que éste perm anezca com pletam ente inm óvil durante la fase de v igilancia, pero no
puede adoptar ninguna posición am enazadora ni hacer ningún m ovim iento de defensa.
Debe cubr irse el cuerpo con la m anga. La m anera en la que el guía quita el bastón
acolchado al ayudante se deja al cr iter io del guía. (Ver las "Disposiciones Generales" –
Part icular idades del Ayudante)

Para los concursos se puede t rabajar en todos los niveles con un ayudante, sin em bargo
si hay m ás de 6 perros, deben nom brarse dos. Deben dent ro de un nivel ir  al ataque del
m ism o guía.

Se debe descalificar a los perros que no perm anezcan bajo el cont rol del guía, que
después de los ejercicios de defensa escapen bajo la inf luencia act iva del guía, que se
agarren a ot ra parte del cuerpo que no sea la m anga indicada. No tendrá lugar  ninguna
evaluación del TSB ( inst into, seguridad y coraje) .

Se debe interrum pir la disciplina C para los perros que se niegan a realizar los ejercicios
de defensa o son expulsados. No se concede ninguna puntuación. Tiene que realizarse
la evaluación TSB ( inst into, seguridad y coraje) .

Se perm ite la señal acúst ica para "suelta". Ver puntuación para "suelta" en la tabla de
abajo.

Soltar
lentam ente

1ª orden y
soltar
inm ediatam ente

1ª orden y
soltar
lentam ente

2ª orden y
soltar
inm ediatam ente

2ª orden y
soltar
lentam ente

No soltar
después de la
2ª orden y
ot ras
influencias

0,5 – 3,0 3,0 3,5 – 6,0 6,0 6,5 – 9,0 descalif icación
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1.-  Localización del ayudante 10 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "rev ier" , "aquí"  (Puede ut ilizarse la señal acúst ica para "aquí"
con el nom bre del perro)

b)  Ejecución

El ayudante se encuent ra en el últ im o escondite fuera de la v ista del perro. El guía se
colocará con su perro antes del pr im er escondite, de m anera que sea posible rev isar por
seis lados. Bajo la orden del Juez com ienza la Disciplina C. Mediante la señal acúst ica de
"revier"  y gestos con el brazo derecho o izquierdo, que pueden repet irse, el perro se
alejará con ligereza del guía y rodeará el escondite indicado, observándolo atentam ente.
Cuando el perro haya realizado OD�EDWLGD�GHO�UHYLHU,  el guía le llam a m ediante la señal
acúst ica para "aquí"  con el fin de hacerle volver en su dirección y enseguida enviar le de
nuevo con una señal acúst ica de "revier"  hacia el siguiente escondite. El guía se
desplaza a paso norm al por la línea m ediana im aginar ia de la cual no se alejará durante
el ejercicio de búsqueda del perro. El perro debe ir  siem pre delante del guía. Cuando el
perro alcance el escondite, el guía se detendrá. No se perm iten señales acúst icas ni
gestos.

c)  Evaluación

Se penalizan las faltas de docilidad, el ent rar en el escondite precipitadam ente así com o
una excesivam ente lim itada y atenta circulación por el escondite.

2.-  Enfrentam iento y ladr ido 10 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "aquí" , "posición base"

b)  Ejecución

El perro debe vigilar atentam ente al ayudante y ladrar le cont inuam ente, sin saltar
cont ra él ni m order le. Después de un per iodo de ladr ido de unos 20 segundos, bajo la
orden del Juez, el guía se coloca a 5 pasos del escondite. Cuando el Juez dé la orden
ot ra vez, el guía le dará al perro la señal para que se coloque en la posición base.

c)  Evaluación

Se penalizarán las faltas relat ivas a un ladr ido cont inuo ex igido y a una v igilancia
intensiva, hasta la señal acúst ica del Juez para que el guía llam e a su perro. Se
at r ibuyen 5 puntos a un ladr ido cont inuo. Si el perro no ladra de m anera cont inuada, 2
puntos. Si un perro no ladra cuando v igila al ayudante, se le descuentan 5 puntos. Por
m olestar a los ayudantes, por ejem plo, em pujar les, saltar cont ra ellos se puede aplicar
una penalización de hasta 2 puntos y por m order, de hasta 9 puntos. Si el perro
abandona al ayudante antes de que el Juez dé la orden al guía para volver cerca del
escondite, entonces se puede ordenar al perro que vuelva donde está el ayudante.
Cuando el perro perm anezca cerca del ayudante, la disciplina C puede cont inuar. El
enfrentam iento y ladr ido se puntúan com o " insuficiente". Si el perro no vuelve al
escondite o abandona de nuevo al ayudante, se interrum pe la disciplina C. Si el perro
abandona el escondite cuando se le aprox im e el guía o antes de la señal acúst ica que le
dé el m ism o, el ejercicio se calif icará com o " insuficiente".

3.-  Tentat iva de fuga del ayudante 10 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "al pie", "échate", "suelta"
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b)  Ejecución

Bajo la orden del Juez, el guía ordena al ayudante que salga del escondite. El ayudante
se dir ige a paso norm al hacia el punto de part ida señalado para el intento de fuga.
Cuando el Juez lo ordene, el guía vuelve con su perro sin correa al punto m arcado para
el intento de fuga. La distancia ent re el ayudante y el perro será de 5 pasos. El guía
dejará a su perro vigilando tum bado y se dir igirá al escondite, de m anera que guarde
contacto visual con su perro, el ayudante y el Juez. Bajo la orden del Juez, el ayudante
procederá a una tentat iva de fuga. El perro debe im pedir  la fuga sin dudar y de m anera
independiente m ediante un m ordisco fuerte y enérgico. Sólo puede atacar a la m anga
del ayudante. Previa orden del Juez, el ayudante perm anecerá inm óvil.  Después de que
el ayudante pare, el perro debe soltar inm ediatam ente. El guía puede dar una señal
acúst ica para "suelta" si es necesario.

Si después de la pr im era señal acúst ica el perro no suelta, el guía recibe la orden del
Juez de dar una segunda señal acúst ica. Si el perro no suelta después de la tercera
señal acúst ica (una pr im era perm it ida y una segunda adicional) , se le descalif ica.
Mient ras se da la señal para "suelta", el guía debe perm anecer t ranquilo, sin influenciar
al perro. Cuando el perro haya soltado, debe perm anecer cerca del ayudante y vigilar lo
atentam ente.

c)  Evaluación

Se penalizan las faltas relat ivas a los cr iter ios de evaluación m ás im portantes. Estos
cr iter ios son los siguientes:  reaccionar rápida y enérgicam ente a la fuga, perseguir
enérgicam ente con un m ordisco t ranquilo y pleno hasta la orden de echarse, observar
atentam ente al guía. Si el perro perm anece tum bado o no ha im pedido la fuga del
ayudante en unos 20 pasos, se interrum pirá la disciplina C.

En el caso de que el perro no esté atento y/ o esté ligeram ente incóm odo en la fase de
vigilancia, se le at r ibuye al ejercicio una penalización. Si el perro no vigila atentam ente
al ayudante, se le at r ibuyen al ejercicio dos penalizaciones. Si el perro no vigila al
ayudante, sino que se queda a su lado, se le at r ibuyen al ejercicio t res penalizaciones.
Si el perro abandona al ayudante o el guía da una señal acúst ica para que el perro
perm anezca junto al ayudante, se interrum pe la disciplina C.

4.-  Defensa del perro durante la fase de v igilancia 20 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "suelta", "posición base"

b)  Ejecución

Después de una fase de v igilancia de unos 5 segundos y bajo la orden del Juez, el
ayudante em prende un ataque cont ra el perro. Sin recibir  la orden del guía, el perro
debe defenderse agarrándose fuerte y enérgicam ente. El perro sólo puede m order la
m anga del ayudante. Después de que el perro haya m ordido, recibe dos golpes con el
bastón acolchado. Sólo se perm iten los golpes en la espalda y en la región de la cruz.
Cuando el Juez lo ordene, el ayudante parará. Después de que el ayudante haya
parado, el perro debe soltar inm ediatam ente. El guía puede dar una señal acúst ica para
"suelta" si es necesar io.

Si después de la pr im era señal acúst ica el perro no suelta, el guía recibe la orden del
Juez de dar una segunda señal acúst ica. Si el perro no suelta después de estas señales
acúst icas (una pr im era perm it ida y una segunda adicional) , se le descalifica. Mient ras se
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da la señal para "suelta", el guía debe perm anecer t ranquilo, sin inf luenciar al perro.
Una vez se haya soltado, el perro debe perm anecer cerca del ayudante y vigilar lo
atentam ente. Bajo la orden del Juez, el guía se acerca directam ente a su perro a paso
norm al y le da una señal acúst ica para colocar lo en posición base. No hace falta quitar le
el bastón acolchado al ayudante.

c)  Evaluación

Se penalizan las faltas relat ivas a los cr iter ios de evaluación m ás im portantes. Estos
cr iter ios son los siguientes:  agarrar rápida y enérgicam ente, perseguir  enérgicam ente
con un m ordisco t ranquilo y pleno hasta la orden de "suelta", después de soltar
observar atentam ente al guía.

En el caso de que el perro no esté atento y/ o esté ligeram ente incóm odo en la fase de
vigilancia, se le at r ibuye al ejercicio una penalización. Si el perro no vigila atentam ente
al ayudante, se le at r ibuyen al ejercicio dos penalizaciones. Si el perro no vigila al
ayudante, sino que se queda a su lado, se le at r ibuyen al ejercicio t res penalizaciones.
Si el perro va hacia el guía cuando éste se está aproxim ando, se at r ibuye al ejercicio la
calif icación de " insuficiente". Si el perro abandona al ayudante antes de la orden del
Juez de acercarse o da el guía una señal acúst ica para que el perro perm anezca junto al
ayudante, se interrum pe la disciplina C.

5.-  Conducción de espaldas 5 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "al pie"

b)  Ejecución

A cont inuación del ejercicio 4, t iene lugar la conducción de espaldas del ayudante
durante una distancia de unos 30 pasos. El Juez determ ina el t ranscurso del t ransporte.
El guía requiere que el ayudante vaya delante y él va det rás con su perro sin correa
observando al ayudante a una distancia de unos 5 pasos. La distancia de 5 pasos debe
respetarse durante todo el ejercicio de conducción de espaldas.

c)  Evaluación

Se penalizan las faltas relat ivas a los cr iter ios de evaluación m ás im portantes. Estos
cr iter ios son los siguientes:  una atenta observación del ayudante, ir  al pie con precisión,
cum plim iento de la distancia de 5 pasos.

6.-  Agresión por sorpresa sobre el perro en la conducción de espaldas 15 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "suelta", "al pie"

b)  Ejecución

Concluida la conducción de espaldas y bajo la orden del Juez, t iene lugar, sin pausa, un
ataque del perro. Sin la orden del Juez y sin vacilar, el perro debe defenderse agarrando
fuertem ente. El perro sólo puede agarrarse a la m anga del ayudante. Después de que el
perro haya m ordido, el guía debe perm anecer de pie en el lugar actual. Cuando el Juez
lo ordene, el ayudante parará. Después de que el ayudante haya parado, el perro debe
inm ediatam ente soltar. El guía puede dar una señal acúst ica para "suelta" si es
necesar io.
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Si después de la pr im era señal acúst ica el perro no suelta, el guía recibe la orden del
Juez de dar una segunda señal acúst ica. Si el perro no suelta después de estas señales
acúst icas (una pr im era perm it ida y una segunda adicional) , se le descalifica. Mient ras se
da la señal para "suelta", el guía debe perm anecer t ranquilo, sin inf luenciar al perro.
Una vez se haya soltado, el perro debe perm anecer cerca del ayudante y vigilar lo
atentam ente. Bajo la orden del Juez, el guía se acerca directam ente a su perro a paso
norm al y le da una señal acúst ica para colocar lo en posición base. El ayudante debe
ent regar le el bastón acolchado.

Después t iene lugar una conducción lateral del ayudante en una distancia de unos 20
pasos. Se perm ite una señal acúst ica para "al pie". El perro debe colocarse al lado
derecho del ayudante, de m anera que el perro se encuent re ent re el ayudante y el guía.
El perro debe observar al ayudante atentam ente durante la conducción. No puede, sin
em bargo, acosarle, saltar cont ra él o m order le. Marcan una parada ante el Juez, el guía
ent rega al Juez el bastón acolchado e indica el final de la pr im era parte de la disciplina
C.

c)  Evaluación

Se penalizan las faltas relat ivas a los cr iter ios de evaluación m ás im portantes. Estos
cr iter ios son los siguientes:  agarrar rápida y enérgicam ente, perseguir  enérgicam ente
con un m ordisco t ranquilo y pleno hasta la orden de "suelta", después de soltar
observar atentam ente al guía.

En el caso de que el perro no esté atento y/ o esté ligeram ente incóm odo en la fase de
vigilancia, se le at r ibuye al ejercicio una penalización. Si el perro no vigila atentam ente
al ayudante, se le at r ibuyen al ejercicio dos penalizaciones. Si el perro no vigila al
ayudante, sino que se queda a su lado, se le at r ibuyen al ejercicio t res penalizaciones.
Si el perro va hacia el ayudante cuando éste se está aproxim ando, se at r ibuye al
ejercicio la calif icación de " insuficiente". Si el perro abandona al ayudante antes de la
orden del Juez de acercarse o da el guía una señal acúst ica para que el perro
perm anezca junto al ayudante, se interrum pe la disciplina C.

7.-  Ataque cont ra el perro a distancia 10 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "siéntate", " rechaza", "suelta"

b)  Ejecución

Se le indica al guía con su perro un lugar m arcado en el cent ro del terreno a la altura
del pr im er escondite. Se puede sujetar al perro del collar, sin que reciba ningún
est ím ulo por parte del guía. Cuando el Juez lo ordene, el ayudante saldrá andando de
un escondite prov isto de un bastón acolchado y se dir igirá hacia el cent ro del terreno. A
la altura del cent ro el ayudante se da la vuelta hacia el guía y le agarra, sin interrum pir
su paso de carrera, em it iendo una señal de expulsión y realizando m ovim ientos
am enazadores. Tan pronto com o el ayudante se haya aproxim ado unos 60 pasos del
guía y su perro, el guía, bajo la orden del Juez, da a su perro la orden de "rechaza". El
perro debe rechazar el ataque sin vacilación m ediante un agarre fuerte y enérgico. El
perro sólo puede agarrar al ayudante por la m anga. El guía no puede abandonar su
posición. Cuando el Juez lo ordene, el ayudante debe parar. Después de parar, el perro
debe soltar enseguida. El guía puede dar la orden para "suelta" si es necesario.

Si después de la pr im era señal acúst ica el perro no suelta, el guía recibe la orden del
Juez de dar una segunda señal acúst ica. Si el perro no suelta después de estas señales
acúst icas (una pr im era perm it ida y una segunda adicional) , se le descalifica. Mient ras se
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da la señal para "suelta", el guía debe perm anecer t ranquilo, sin inf luenciar al perro.
Una vez se haya soltado, el perro debe perm anecer cerca del ayudante y vigilar lo
atentam ente.

c)  Evaluación

Se penalizan las faltas relat ivas a los cr iter ios de evaluación m ás im portantes. Estos
cr iter ios son los siguientes:  una defensa enérgica con un fuerte agarre, un m ordisco
t ranquilo hasta soltar, una vigilancia atenta del ayudante después de soltar.

En el caso de que el perro no esté atento y/ o esté ligeram ente incóm odo en la fase de
vigilancia, se le at r ibuye al ejercicio una penalización. Si el perro no vigila atentam ente
al ayudante, se le at r ibuyen al ejercicio dos penalizaciones. Si el perro no vigila al
ayudante, sino que se queda a su lado, se le at r ibuyen al ejercicio t res penalizaciones.
Si el perro abandona al ayudante o le da el guía una señal acúst ica para que el perro
perm anezca junto al ayudante, se interrum pe la disciplina C.

8.-  Defensa del perro durante la fase de v igilancia 20 Puntos

a)  Una Señal Acúst ica de "suelta", "posición base", "al pie"

b)  Ejecución

Después de una fase de v igilancia de unos 5 segundos y bajo la orden del Juez, el
ayudante em prende un ataque cont ra el perro. Sin recibir  la orden del Juez, el perro
debe defenderse agarrándose fuerte y enérgicam ente. El perro sólo puede m order la
m anga del ayudante. Después de que el perro haya m ordido, recibe dos golpes con el
bastón acolchado. Sólo se perm iten los golpes en la espalda y en la región de la cruz.
Cuando el Juez lo ordene, el ayudante perm anecerá inm óvil.  Después de que el
ayudante pare, el perro debe inm ediatam ente soltar. El guía puede dar una señal
acúst ica para "suelta" si es necesario.

Si después de la pr im era señal acúst ica el perro no suelta, el guía recibe la orden del
Juez de dar una segunda señal acúst ica. Si el perro no suelta después de estas señales
acúst icas (una pr im era perm it ida y una segunda adicional) , se le descalifica. Mient ras se
da la señal para "suelta", el guía debe perm anecer t ranquilo, sin inf luenciar al perro.
Una vez se haya soltado, el perro debe perm anecer cerca del ayudante y vigilar lo
atentam ente. Bajo la orden del Juez, el guía se acerca directam ente a su perro a paso
norm al y le da una señal acúst ica para colocar lo en posición base. El ayudante debe
ent regar le el bastón acolchado.

Después t iene lugar una conducción lateral del ayudante en una distancia de unos 20
pasos. Se perm ite una señal acúst ica para "al pie". El perro debe colocarse al lado
derecho del ayudante, de m anera que el perro se encuent re ent re el ayudante y el guía.
El perro debe observar al ayudante atentam ente durante la conducción. No puede, sin
em bargo, acosarle, saltar cont ra él o m order le. Marcan una parada ante el Juez, el guía
ent rega al Juez el bastón acolchado e indica el final de la pr im era parte de la disciplina
C. Antes de la publicación de los resultados y bajo la orden del Juez, se debe poner la
correa al perro.

c)  Evaluación

Se penalizan las faltas relat ivas a los cr iter ios de evaluación m ás im portantes. Estos
cr iter ios son los siguientes:  agarrar rápida y enérgicam ente, perseguir  enérgicam ente
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con un m ordisco t ranquilo y pleno hasta la orden de "suelta", después de soltar vigilar
atentam ente al guía.

En el caso de que el perro no esté atento y/ o esté ligeram ente incóm odo en la fase de
vigilancia, se le at r ibuye al ejercicio una penalización. Si el perro no vigila atentam ente
al ayudante, se le at r ibuyen al ejercicio dos penalizaciones. Si el perro no vigila al
ayudante, sino que se queda a su lado, se le at r ibuyen al ejercicio t res penalizaciones.
Si el perro va hacia el ayudante cuando éste se está aproxim ando, se at r ibuye al
ejercicio la calif icación de " insuficiente". Si el perro abandona al ayudante antes de la
orden del Juez de acercarse o da el guía una señal acúst ica para que el perro
perm anezca junto al ayudante, se interrum pe la disciplina C.
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&RQFXUVR�SDUD�3HUURV�GH�5DVWUR
Se realizan dos rast ros ajenos cada 1.800 pasos, 8 lados, 7 ángulos, 7 objetos +  1
objeto ident if icable (neut ral) ,  durante al m enos 180 m inutos, rast ro induct ivo, t iem po
para la prueba de 45 m in.

Reparto de puntos

1er día 2º día Total
Seguir  el rast ro 80 80 160
Objetos 6 x 3 +  1 x 2 20 20 40
Total 100 100 200

Disposiciones generales

El Juez o el jefe de pista determ ina el t razado del rast ro en función de la configuración
del terreno. Las pistas deben tener t razados diferentes cada día. No se perm ite que p.
ej .  los ángulos y los objetos se sitúen a la m ism a distancia o intervalo. Am bos rast ros
para un part icipante deben t razarse en dos días consecut ivos, en lugares diferentes y
por t razadores de pista diferentes.

El orden de pasaje de los part icipantes, después de dejar el rast ro, se realiza de nuevo
m ediante sorteo.

Antes de dejar el rast ro, el t razador de pista debe presentar los objetos del rast ro al
Juez o al jefe de pista. El t razador debe tener en su poder los objetos com o m ínim o 30
m inutos antes de t razar la pista. El área de salida es una superf icie de 20 x 20 m etros.
La línea en este área se m arca con dos palos. El t razador de pista pone los pies en el
área de salida en la m itad de las dos líneas laterales y deposita el objeto ident if icable
dent ro del área, que m arca el com ienzo real del rast ro. El objeto ident if icable es de la
m ism a calidad y tam año que los objetos del rast ro. Después de una perm anencia corta,
el t razador de pista se aleja a paso norm al en la dirección indicada, en la que at raviesa
el lado opuesto de la línea. Los lados deben adaptarse al terreno. Un lado debe form ar
un sem icírculo, con al m enos t res líneas de rast ro a unos 30 m . de radio. El sem icírculo
com ienza y term ina con un ángulo hacia la derecha. Los 7 ángulos deben const ruirse a
paso norm al y adaptarse al terreno, y al m enos dos de los ángulos deben ser agudos.
Los ángulos agudos deben t razarse de 30 a 60 grados. Los dist intos objetos
(m ater iales:  piel,  tej idos, m adera)  pueden colocarse en todos los lados irregularm ente,
el últ im o objeto debe colocarse al f inal del rast ro. El t razador no debe pararse para
dejar los objetos. Después de depositar el últ im o objeto, el t razador de pista debe
seguir  en línea recta. Las dim ensiones de los objetos deben ser 10 cm  de largo, de 2 a 3
cm  de ancho, de 0,5 a 1 cm  de espesor y no se pueden diferenciar del suelo por su
color. Todos los objetos deben estar señalados con un núm ero que coincida con el
núm ero de rast ro. Durante el t razado del rast ro, el perro no debe estar a la v ista. Media
hora antes del desarrollo de la prueba, ot ro t razador de pista deja un rast ro induct ivo, el
cual no at raviesa dos lados del rast ro de m enos de 60º. El rast ro induct ivo no puede
at ravesar el pr im er o el últ im o lado, ni tam poco un m ism o lado dos veces.

Durante el t rabajo del perro, el Juez y las personas acom pañantes no pueden
perm anecer en la zona donde el equipo (guía y perro)  t ienen el derecho de buscar.

a)  Señal acúst ica:  "Busca".
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La señal acúst ica "busca" se perm ite al com ienzo del rast reo así com o después de cada
objeto. Tam bién se perm iten señales de ánim o ocasionales y señales acúst icas para
"busca", excepto en los ángulos y cerca de los objetos.

b)  Ejecución.

El guía prepara a su perro para el rast reo. El perro puede buscar librem ente o llevado
con una correa de 10 m . La correa de 10 m . puede colocarse sobre la espalda, sobre el
costado, pasar la ent re las patas delanteras y/ o t raseras. La correa puede fijarse al
collar, pero sin est rangular, al arnés-pechera o al arnés de Böt tscher. Después de la
llam ada, el guía se presenta al Juez con su perro en posición base y le indica si su perro
señala o recoge los objetos. El Juez indica al guía la dirección en la que el perro debe ir
en el área de salida. Antes del rast reo y durante la prueba, no se puede ejercer sobre el
perro ningún t ipo de coacción. Bajo la inst rucción del Juez, el guía conduce a su perro
lenta y t ranquilam ente a la línea. El guía puede colocar el final de la cuerda de 10 m . de
largo pr im ero en el área de salida. El t iem po hasta la recogida del rast ro en el lugar del
objeto ident if icable (=  com ienzo)  se reduce a t res m inutos. El perro debe ident if icar el
objeto de form a intensiva y t ranquila y con la nar iz baja a un r itm o regular. Se le debe
dar al perro el t iem po suficiente para olfatear con t ranquilidad y detenim iento el olor de
referencia. El guía seguirá al perro a una distancia de 10 m . de correa. Esta distancia
tam bién se guardará cuando el perro se som eta a la prueba sin correa. El perro debe
elaborar los ángulos con seguridad. Después, el perro debe seguir  buscando al m ism o
ritm o. Tan pronto com o el perro haya encont rado un objeto, debe recogerlo o indicar lo
de m anera convincente sin influencia alguna del guía. Si el perro recoge el objeto,
puede perm anecer de pie, sentarse o llevárselo a su conductor. Es incorrecto si el perro
sigue cam inando con el objeto o lo recoge en posición de "echado". Si el perro indica los
objetos, puede hacerlo de pie, sentado o echado. En el caso en el que el perro indique o
recoja el objeto, el guía se dir igirá hacia su perro. El guía indicará que el perro ha
encont rado el objeto levantando el brazo con él en la m ano. Después, el guía cont inuará
el rast reo con su perro. Al f inal del ejercicio, se deberán presentar al Juez todos los
objetos encont rados. No se perm ite dar alim entos durante el rast ro. Se perm ite al guía,
después de consultar lo con el Juez, interrum pir el t rabajo de rast reo durante un breve
espacio de t iem po, cuando crea que él o su perro necesitan una breve pausa por
m ot ivos de estado físico y de las condiciones m eteorológicas (p. ej .  excesivo calor) . La
pausa viene a durar un t iem po fij ado a su disposición. Se perm ite al guía, durante una
pausa o en la zona de un objeto lim piar la cabeza, los ojos y la nar iz de su perro. Para
ello, el guía puede llevar consigo un pañuelo húm edo o una esponja húm eda. Estos
objetos de ayuda se le deben m ost rar al Juez antes del com ienzo del rast ro. No se
perm iten ot ros objetos de ayuda.

c)  Evaluación

Para un reconocim iento del nivel de adiest ram iento, se deben evaluar los dos rast reos
con al m enos 70 puntos. No se t iene en cuenta buscar y localizar los objetos
ident if icables para la evaluación. La evaluación em pieza con la recogida del rast ro. La
rapidez en la búsqueda no es un cr iter io para la evaluación, cuando se lleve a cabo un
rast ro intensivo, proporcionado y convincente y el perro dem uest re una conducta
posit iva hacia la búsqueda. Serán penalizadas las vacilaciones im portantes, el rast reo
predom inante con la nar iz en alto, alejarse, girar en los ángulos, anim ar cont inuam ente,
la ayuda verbal o con la correa durante el t ranscurso del rast reo, la m anera incorrecta
de recoger o indicar los objetos o el dejar los caer. Cuando el guía se aleja del terreno
una distancia m ayor de la longitud m áxim a de la correa, se interrum pe el rast reo. Si el
perro se aleja del terreno y es detenido por el guía, este últ im o recibe la orden del Juez
de seguir  a su perro. Si no se obedecen las órdenes del Juez, éste últ im o ordenará la
interrupción de la prueba. Si el perro no term ina su t rabajo en 45 m inutos, se
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interrum pirá el rast reo, excepto si el perro se encuent ra buscando en la últ im a recta, en
cuyo caso no se puede interrum pir la prueba. Se evalúa el t rabajo realizado hasta la
interrupción.

Será m ot ivo de penalización m ost rar al perro en la m ism a prueba las dos posibilidades
"Recoger" e " I ndicar"  los objetos. Sólo se evaluará la ut ilización de los objetos que
corresponden a la inscr ipción. Las faltas conllevarán la penalización correspondiente. El
guía no debe m ost rar los objetos m uy concurr idos.

No se dará ningún punto a los objetos que no hayan sido indicados o recogidos.

La repart ición de los puntos para la puesta en pista de las diferentes líneas debe
hacerse en función de la longitud y del grado de dif icultad. La evaluación de las
diferentes líneas se hará teniendo en cuenta com entar ios y puntos. Si el perro no busca,
perm anece dem asiado t iem po en el m ism o lugar sin buscar, el ej ercicio se puede
interrum pir igualm ente incluso si el perro se encuent ra todavía en el terreno.


